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P A R T E  O F I C I A LP R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. 31. la R ein a  (Q . D. G.) y  su  augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su  importante salad.

M INISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA ,
R E A L E S  D E C R E T O S ,

Accediendo á les desees de D. Francisco 
Lanáz y Espés, Magistrado de la Audiencia 
de Mallorca, 

Á engo en trasladarle á otra plaza igual 
que resulta vacante en la de Sevilla por jubi
lación de D. JoéR ip oll y Gaivcz que la servía. 

Dado en San Ildefonso á siete de Octubre 
d e  mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro  de  Gracia y J usticia ,

FEHN/NfliDO CftlrBSJS.or'J Y  COL&ABiTSS.

Vengo en nombrar para la plaza de Magis
trado que resulta vacante en la Audiencia de 
Mallorca, por traslación deD. Francisco Larráz 
y Espés á otra de la misma clase en la de Se
villa, á I). Juan Nepomuceno Alonso , Juez de 
primera instancia de la Cor uña.

Dado en San Ildefonso á siete de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M ín is t r o  d e  G r a c ia  y J u s t ic ia ,  

r E R N A n i O  C A L B E R O K  Y  C O L Z .A K T E S ,

En 28 de Agosto últim o S. M. se sirvió aprobar 
ios siguientes nom bram ientos de Notarios v Escri
banos :

A D. J u a n  Majuelo  y  Montiel p a r a  c é d u la  v ita l ic ia  d e  
río  ta r i  a e n  L l a u s á , c o n fo rm e  á la sexta  de  las d i sp o s i 
c iones  t r a n s i to r i a s  d e  la ley  del  N o ta r ia d o  v  Real  o r d e n  
d e  13 de  N o v ie m b r e  ú l t im o .

A D. M igue l  Cano d e  la Casa p a r a  igual  c é d u la  e n  Má
la g a ,  c o n fo rm e  á l a s  m ism a s  d isposic iones.

A  D. José  Ruiz  P e rez  p a ra  igual  c é d u la  e n  V íl íav ic io -  
s a ,  c o n  a r r e g lo  á las d ispos ic iones  r e fe r idas .

A D. V icen te  V il lap lana  y  A lfonso p a r a  igua l  céd u la  
e n  Alba ida p o r  t r a s la c ió n .

A IX Ign ac io  S u a re z  R o d r íg u e z  p a ra  igual  c é d u la  en  
G ra d e íe s  p o r  t r a s la c ió n .

A D. L e a n d ro  López de  la Riva p a ra  c é d u la  de  E s c r i 
b a n ía  de  a c tu a c io n e s  e n  el  Juz g ad o  de  Buena vista de  csia 
c o r t e ,  p o r  r e n u n c i a  y c o m o " s u s t i t u to  d e  D. A tanas io  
V e n tu r a  R a m o s ,  fc o n f o rm e  á los a r t í c u lo s  2.° y  3.° de l  
A p é n d ic e  a l  r e g l a m e n to  g e n e ra l  de l  N o ta r iad o .

A D. P e d r o  O r t iz  p a r a  igua l  c é d u la  e n  el d e  V ito r ia ,  
p o r  r e n u n c i a  y  co m o  s u s t i tu to  d e  D. M a r ian o  d e  \Jgarte ,  
co n  a r re g lo  á ios a r t í c u lo s  ci tados. 

r A D, C a rm e lo  A gu i le ra  y L eo n és  p a ra  igual  c é d u la  e n  
V e le z -R u b io ,  p o r  r e n u n c i a  y co m o  su s t i tu to  de  D. A n t o 
n io  P e r a l  R a m o s  , c o n f o rm e  á los m ism o s  a r t ícu lo s .

A D. F e l ip e  A r iz o u  y  R afecas  p a r a  igua l  c é d u la  e n  
G r a n o l l e r s ,  co n  a r re g lo  á los a r t í c u lo s  re fe ridos .

A D. P asc u a l  S a u r a  y  M á rq u ez  p a r a  igua l  céd u la  e n  
el de  T r e r n p , c o n fo rm e  al  a r t .  4.® del  r e fe r id o  A p é n d ic e .

A B. José  V ázque z  R o d r íg u ez  p a r a  ig u a l  c é d u la  e n  el 
d e  C e ia n o v a , c o n fo rm e  al  m i s m o  a r t ícu lo .

A D. A n to n io  d e  F e r n a n d e z  y  Ligarte p a ra  c é d u la  v i 
talicia d e  N o ta r ía  e n  Z a r á u z ,  c o n fo rm e  ai a r t .  124 d e l  
r e g l a m e n to  g e n e r a l  d e l  N o tar iado .

A  D. V ic e n te  M uril lo  y  R a s t ro jo  p a ra  c é d u la  d e  E s c r i 
b a n í a  d e  a c tu a c io n e s  e n  el  Juzgado  d e  F u e n te -C a n to s ,  
c o n f o rm e  al a r t .  4.* d e l  A p é n d ic e  re fe r id o .

A D. J u a n  A n to n io  R a m o s  p a r a  c é d u la  v ita l ic ia  de  N o
to r ia  e n  F o r t u n a ,  c o n fo rm e  a l  a r t .  10 de l  c i ta d o  A pén d ice .

A  D. Miguel d e  C a m p o s  y  J im é n e z  p a ra  igual  c é d u la  
e n  H inq josos  d e l  M a rq u é s  y  su s  a g reg ad o s  d e  T re s ju n c o s  
y  Osa d e  la V ega ,  c o n  a r re g lo  á la se x ta  de  las d i s p o s i 
c iones t r a n s i t o r i a s  y  Real o r d e n  de  15 d e  N o v ie m b r e  ú l 
t im o.

Y a s im ism o  e n  10 d e l  c o r r i e n t e  se  a p r o b a r o n  p o r  
S. M. los n o m b r a m ie n to s  de  N otar ios  y E sc r ib a n o s  q u e  a 
c o n t in u a c ió n  se  e x p r e s a n :

A Ü. A n to n io  M aría  T au s te  p a ra  c éd u la  d e  N o ta r ía  e n  
G r a n a d a ,  c o n f o r m e á  la se x ta  de  las disposicion-js t r a n s i 
tor ias  d e  la ley  del  N o ta r iado .

A D. C ánd ido  G ó m ez  G re ñ a  p a r a  igua l  c é d u la  e n  el 
v a l le  d e  I g u ñ a ,  c o n  a r r r e g lo  á la m i s m a  d isp o s ic ió n .

A D. Ig n ac io  G u t ié r re z  Gal legos  y  á D. J u a n  G ó m ez  S o 
la z a r  p a r a  c é d u la s  d e  N o ta r ía  e n  Valladolrd y C a s t ro m o -  
c h o , p o r  p e r m u ta .

A D. R a m ó n  Matoses y  F eo  p a ra  c éd u la  d e  E s c r ib a n ía  
de  a c tu a c io n e s  e n  el Ju z g ad o  d e  M u rv ie d ro  , c o m o  s u s t i 
tu to  del N o ta r io  D. J u l i á n  Clavel, c o n fo rm e  á los  a r t í c u lo s  
2.* y  3.° de l  A p é n d ic e  al r e g la m e n to .

A D. M anue l  M art ínez  y B osqued  p a ra  igual  c é d u la  e n  
el de  I lu c sc a ,  e n  s u s t i t u c ió n  del  N o ta r io  D. P a s c u a l  d e  
Lasóla  , c o n  a r r e g lo  á d ic h o s  a r t ícu lo s .

A !>. J u a n  A n to n io  Rerges  y  A bad  p a ra  la m is m a  c é 
d u la  e n  el de  Huesea ,  c u  s u s t i tu c ió n  de l  N otar io  D. i s id ro  
Valero  , c o n f o rm e  á los a r t íc u lo s  referidos.

A. D. J o a q u ín  Q u in t a n a  E scobar  p e r a  ig u a l  cé  l u l a  e n  
el  de  A lm e r ía ,  e n  su s t i tu c ió n  de! N o ta r io  D. A n d r é s  F e r 
na n d e z  Vcloy, c o n  a r re g lo  á los m i s m o s  a r t ícu lo s .

A D. A n to n io  C astaño  C la r iana  p a ra  c éd u la  de  E s c r i 
b a n o  e n  el Juzgado  d e  G u e r r a  de  A ragón .

A D. J u a n  Bautis ta  R a g ú  y Miró p a r a  cé d u la  de  a c t u a 
c iones  e n  la c u r ia  y  ob isp a d o  do  Lérida .

A O. José  S e v i l la n o  P in e d a  p a r a  céd u la  d e  E s c r ib a n ía  
d e  a c tu a c io n e s  e n  el Juz g ad o  de  Estepa  , c o n í o n n e  al  a r 
t í c u lo  4.® d e l  A p én d ice  c i tado .

A D. P e d ro  L iras  y Coreos  p a r a  igua l  c é d u la  e n  el de 
Caspe, cor; a r re g lo  al  m ism o  a r t icu lo .

R E SO L U C IO N E S T O M A D A S PO R  E L  M IN IST E R IO
DE MARINA.

9 O c tu b re .  N o m b r a n d o  C o m a n d a n te  de  M arina  d e  la 
p r o v in c i a  de í lu c lv a  al  C ap itán  de f r a g a t a  de  (a esca la  de  
r e s e rv a  I). F ra n c i sc o  de  P a u la  S ím ico  y Te jada  e n  r e l e j o  
cíe! de  igual c íase  D. Ju a n  G a rc ía  d e  Q j c s a d a  y E spaña ,  
q u e  p asará  á d e s e m p e ñ a r  la s e g u n d a  C o m a n d a n c ia  del 
terciomía val de S a n ta n d e r .

13 id. C onced iendo  la a n t ig ü e d a d  de  11 de  N o v ie m 
b r e  de 1S57- en  la c lase  de  Jefe  d e  e s c u a d ra  á D, Lu ís  
H e r n á n d e z  P inzón  y A lvarez  y D. Jo¿é d e  l b a r r a  y A u -  
t r a n .  . . .

Id. id. A d jud icando  el s u m in i s t ro  d e  pan o s  , b a y e ta s  
y  te jidos de  seda y  a lgodón q u e  se n e c e s i ta n  e n  el  u rsc -  

1 n a l  de  la C a r r a c a  á D, V icen te  Mart ínez.

Id. m. C onced iendo  dos m eses  de  p ró ro g a  á la l i c e n 
cia q u e  d is f ru ta  al O rd e n a d o r  de  M a rina  D. José de  Leste 
é Iglesias.

Id. id. R e le v an d o  á su  so l ic i tud  del  d es t in o  de  P ro fe 
so r  d e  la A cadem ia  de  Oficiales  t e rc e ro s  y  m e r i to r io s  del  
C u e rp o  a d m in is t r a t iv o  de  la A rm a d a  d e  F e r ro l  al Oficial 
p r im e ro  del m ism o  D. Emilio de  Pazos y Vela Hidalgo, 
y n o m b r a n d o  p a ra  r e e m p la z a r le  al de  igual  clase Don 
M a n u e l  B a h a m o n d e  y Ortega.

Id. id. C o n c ed ien d o  c u a t ro  m eses  d e  l icenc ia  al Ofi
cial s e g u n d o  de  d ich o  c u e rp o  D. Carlos de  S a ra legu í  y  
Medina.

14 id* C o n c e d ie n d o  se is m eses  de  l icencia  con  m edio  
sue ido  á los T e n ie n te s  de  in fan te r ía  de  Marina D. L u is T e -  
j e i r o  y  V a l la r in o ,  D. S e ra f ín  P in e ro  y  Perez ,  D. Sa lv ad o r  
Casaus  y  Leceta  y D. Ju a n  E s t rad a  y  F e rn a n d e z ,  y  á los 
S u b t e n i e n t e s  del m ism o  c u e r p o  D. J u a n  Mellado y Ros y 
D. P ab lo  Díaz y  Matossi.

lo  id. N o m b r a n d o  C o m a n d a n te  de  la g o le ta  Buena
v e n tu r a  al  T e n ie n te  d e  n av io  D. M elchor  Bula  y  Vázquez.

16 id. D ispon ie ndo  e m b a r q u e  de  d o tac ió n  en  la u r c a  
Marigalantc  el  s e g u n d o  A y u d a n te  del  C u e rp o  de  S an idad  
de  la A rm a d a  D. F ra n c isc o  d e  la Concha  y B ecerra .

Id. id. Id. p a r a  el a p o s ta d e ro  de  F i l ip in a s  el  de  igual  
c lase D. J u l ián  G arc ía  O l ta r so .

M I N I S T E R I O  D E  U L T R M A R
E l  G o b e r n a d o r  de P o n te v e d ra  d ice  al Sr. M in is t ro  de  

U l t r a m a r  con  fecha 17 del c o r r i e n t e  lo q u e  s ig u e :
«A las ocho  de  la m a ñ a n a  ha l legado á Vigo el v a p o r -  

c o r re o  E s p a ñ a , p ro c e d e n te  d e  la H a b a n a  , á los 16 d ias  y  
12 h o ra s  d e  n a v e g a c ió n ,  c o n d u c ie n d o  185 p as a je ro s  y 
sin  novedad.) )

CONSEJO DE ESTADO.

CÉDULA.

En el día 2 de D iciem bre de 1864, dqda cuenta 
á la Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado 
de un escrito presentado por el Licenciado D. Manuel 
Malo de Molina, en que acompañando poder de Don 
Pablo Martínez Vázquez, vecino de Granada, y  se
ñalando domicilio en la calle de Colon, núm. 14, 
propone demanda en primera y única instancia con
tra la Administración general del Estado, represen
tada por el Fiscal de S. M ., que v ive  en la calle de 
San Q uintín , núm. 8 , sobre revocación de la Real 
orden de 4 de Agosto de 1863 , por la que se aprobó 
el expediente de la mina Son Miguel segundo ; y dada 
cuenta asim ism o de la Real orden que autoriza la vía 
contenciosa, acordó el siguiente

A uto.— S res .: Presidente, Casaus. ~  Escudero. = :  
Echarri.=IletortilIó.

Diríjase despacho al luez de primera instancia, 
Decano de los de G ranada, para que haga saber á 
D. Pablo Martínez Vázquez , que por defunción del 
Licenciado D. Manuel Malo de Molina, nombre otro 
letrado de los del Consejo que le represento en el 
preciso término de 30  dias, bajo apercibimiento de lo 
que corresponda.

E ignorándose el verdadero dom icilio del referido 
D. Pablo Martínez Vázquez, la Sección de lo Conten
cioso, en providencia del día 10 del actual, ha acor
dado se inserte en la G aceta, de M adrid  y  en los 
Boletines de las provincias de Granada y de Sevilla, 
con arreglo ó lo dispuesto en el art. 70 del regla
mento de 30 de D iciem bre de 4 8 4 6 , y para los efec
tos del art. 403 del mismo.

Madrid 12 de Octubre de 486o. ^  El Secretario  
general, Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la villa y  c o r le  d a  M adrid  á 13 de  O c t u b r e  d e  
1 8 6 3 ,  e n  el p le i to  p e n d ie n t e  a n t e  Nos p o r  r e c u r s o  de  c a 
s a c i ó n , segu ido  e n  el Juz g ad o  de  p r i m e r a  i n s t a n c ia  d e  
Caldas d e  Reyes  y  e n  la Sala p r i m e r a  d e  la  Real  A u d i e n 
c ia  d e  la C o r u ñ a  "por el M a rq u é s  d e  C a m a ra s a ,  C o n d e  d e  
A m a r a n t e ,  y o t ro s  t í tu lo s  c o n  e l  p r e s b í t e r o  D. Jo s é  Lou- 
r e i ro  y  o t ro s  t e r r a te n ie n te s  vec inos  de l  l u g a r  d e  Cores, 
s o b r e  "pago d e  r e n t a  foral  y  a p ro b a c ió n  d e  u n  d e s l in d e :  

R e su l ta n d o  q u e  el A d m in is t r a d o r  del  M a rq u és  de  Ca
m a ra sa  a c u d ió  a l  Juzgado  en  26 de  O c tu b re  d e  1857 e x 
p o n ie n d o  q u e  p e r te n e c ía  á su  p r inc ipa l  el d o m in io  d i r e c 
to d e  los b ien es  q u e  c o m p o n ía n  el l u g a r  foraí  l lam ado  de  
Pazo de  F re íg e í ro  de  Cores q u e  ta m b ié n  se  h a b ía  n o m 
b ra d o  L o u re i ro  y  Sonto ,  s i tos  en  h  p a r ro q u ia  d e  S i n  Ma
m e d d e  A v a l o , p o r  los q u e  se le deb ía  c o n t r i b u i r  co n  la 
r e n t a  a n u a l  de  38 [errados de  f ru to  m e d ia d o  y  q u e  h ac ia  
a ñ o s  h a b ía n  dejado  los l lev ad o res  de  sa t is facer  la r e n t a  
p o r  m u e r t e  de l  cabezalero  á  p re te x to  de  o sc u r id a d  d e  las 
t in cas  a fec ta s ,  su p l ic a n d o  se  p ro ced ie se  c o n c i t a c i ó n  d e  
los p o se ed o re s  del  c i tado  lug  ¡r al  r e c o n o c im ie n to  d e  los 
b ie n e s  su je to s  al pag* d e  la p e n s ió n ,  h a c ie n d o  e n t r e  sí 
p ro ra te o  de  d icha  r e n t a  y  a t rasos  co n  p resenc ia  de l  ú l t i 
m o rec ib o  e n  la fo rm a  a c o s tu m b ra d a  e n  el  p a í s :

R e su l ta n d o  q u e  p a ra  q u e  se  t u v ie r a n  p re s e n te s  e n  el 
d e s l in d e  a c o m p a ñ ó  á su  e sc r i to  var io s  d o c u m e n to s  c o n 
s is te n te s  e n  u n  te s t im o n io  d e  u n a  e s c r i tu r a  q u e  ap a re c e  
o to rg ad a  e n  1 6 1 9 ,  o t ro  p o r  e x h ib ic ió n  sacado  de l  q u e  se 
l ib ró  e n  1647 c o n  re fe renc ia  á e s c r i t u r a  d e  3 d e  Mayo 
d e  1640 y  o t ro s  q u e  h a c e n  re lac ión  á d o c u m e n to s  p r i v a 
do s  q u e  se c u s to d ia n  en  el a r c h iv o  del  M arqués  d e  Cama- 
rasa , todos c o n c e rn ie n te s  a l foro es tab lec ido  p o r  D. G o n 
zalo de  N e í ra  e n  el lu g a r  q u e  se n o m b r a b a  Do Pazo F r e -  
ge íro  de  C o r e s ,  p a r ro q u ia  de  S a n  M am ed d e  Avalo  y  p a 
g ad o res  q u e  h u b o  do d ic h o  censo  foral en  la época  ó q u e  
d ic h o s  d o c u m e n to s  c o r r e s p o n d e n , con  o í ro s  q u e  e x p r e 
sa n  actos c u y a  re lac ió n  es innecesa r ia  e n  la ac tua l id ad :  

R e su l tando  q u e  a c o rd a d o  el d es l in d e  d e  los b ienes  
su je tos  al foral  de q u e  se  t r a ta  se  citó  p a ra  ello  á  va r io s  
vecinos de  C ores ,  d e  los cu a le s  u n o s  c o n te s ta ro n  q u e  j a 
m ás  h a b ía n  s ido  pagadores  de  la r e n ta  ni re conoc ido  el 
d om in io  de  C a m a rasa  y  o tro s  q u e  s i e m p r e  q u e  p r e s e n t a 
ra  d o c u m e n to s  q u e  jus t i f icasen  c l a r a m e n te  los b ien es  
su je to s  se  d a b a n  p o r  c i tados  p a ra  el r e c o n o c im ie n to  y 
d e s l in d e ,  y  q u e  re u n id o s  al efecto e n  el c i tado  lu g a r  los 
r e fe r id o s  vec inos  p ro te s ta ro n  n o  a s is t i r :

R e su l tan d o  q u e  p rac t icad a  ía d i l igencia  de  d i c h o d c s ^  
l in d e  cu n  a s is tenc ia  del  Jue z  de  paz y a p o d e rad o  del  
M a rq u és  p re s tó  su  d ec la rac ión  en  tO d e  N o v ie m b re  de  
1869 el p e r i to  n o m b r a d o ,  c o n s ig n a n d o  q u e  los b ie n e s  del  
c i tado  foral r a d ic a b a n  e n  c i  lu g a r  d e  Cores  e x p r e s a n d o  
ios d ú o s  e n  q u e  se a p o y ab a  p a r a  a s e g u ra r lo ,  los b ie n e s  
d e  q u e  se c o m p o n ía n  coYi s u  s i t u a c ió n ,  f igu ra  y l in d e ro s  
y  lo s  n o m b r e s  d e  los p o se e d o re s :  y  q u e  o pueR os  á es tas  
d i l igenc ias  el p re sb í te ro  D. José  Loure iro  y  o tros  \ e c m o s  
d e  ía p a r ro q u ia  de  San  Mamed d e  Avalo se  p re v in o  al a c 
to r  q u e  e jerc í tase  su  de rech o  e n  forma:

R e su l tando  q u e  el M arqués  de  C a m a ras a  d edu jo  e n  su  
v i r tu d  d e m a n d a  en  15 d e  M arzo  d e  >861, en  la q u e  a n a 
l izando  los d o c u m e n to s  y a n te c e d e n te s  re fe r idos  con  o t r a s  
c o n s id e rac io n e s  ad e m á s ,  expuso  q u e  aq ue l lo s  p ro d u c ía n  
u n  com ple to  c o n v e n c im ie n to  de (pie los b ienes  c o m p r e n 
d idos  c u  las  c u a t ro  p a r t i d a s ,  q u e  e l  pe r i to  h ab ía  d e s l in 
dado , c o r resp o n d ía n  al l u g a r  aforado  e n  la e s c r i t u r a  d e  23 
de F eb rer o  d e  1819 y q u e  p o r  c o n s ig u ie n te  n o  o b l a b a  
r>ara q u e  as í se e s t im ase  el  q u e  los poseedores  se  n eg as en  
á r e c o n o c e r  el d o m in io  del  M a rq u e s :  s iendo  in d u d a b le

q u e  les d e m a n d a d o s  e r a n  á co n t in u a c ió n  de sus  c a u s a n 
tes p a g ad o res  de  la r e n t a  foral ex p re sa d a  : y  p o r  virtud 
de  es te  h e c h o  ten ían  sob re  si la obligación lie satisfacer  la 
de  q u e  s e h a l l a b a n  en  descub ierto ,  y  co n c lu y ó  d icho  ac to r  
so l ic i tando  q u e  se dec la rasen  en def in i tiva  b ien  d es l in d a 
dos  los b ienes  c o m p re n d id o s  e n  la dil igencia  de 10 de 
N o v ie m b re  d e  1860 , c o n d e n a n d o  á los l levadores  ó p o 
se ed o re s  de  los b ienes ,  q u e  n o m in a lm e n te d  designó, c o m 
p r e n d id o s  en  la dec la rac ió n  pericial , hasta el n ú m e ro  de 
27 p e r so n a s  e n t r e  el las D. José L o u re i ro  p re sb í te ro  y 
M anue l  L o re n z o ,  á sat.Ef.icer de  m a n c o m ú n  y c a l a  uno 
in  so l idum  el im p o r te  se gún  va lo res  de  las r e n ta s  v en c i 
d as  desde  1852 has ta  1860 am b o s  inclusive,  p u d iendo  s a 
tisfacer  es ta ú l t im a  e n  e sp e c ie ,  si lo h ic iesen  o p o r tu n a 
m e n te  con las costas:

R esu l tando  qu e  los d e m a n d a d o s  á excepc ión  de Ma
nue l  Lorenzo im p u g n a r o n  la d e m a n d a  a legando q u e  todos 
los d o c u m e n to s  p re sen tados  p o r  el d e m a n d a n te  e ran  n u 
los, los t res  p r im e ro s  p o r  c a re c e r  del  requ is i to  del registro  
en  el oficio de  h ipo tecas ,  s iendo adem ás s im p le  el de  12 de 
Mayo d e  1640, exped ido  s in  m a n d a to  ni c i tación y por E s
c r ib a n o s  d is t in to s  do los q u e  aparec ía  h a b e r  dado  fe de 
e l los,  cons is t iendo  los re s ta n te s  encer t if ieac iones  simples 
q u e  p o r  esta c i r c u n s ta n c ia  y  la d e r e d a rg u . r s c  d e c iv ih n e n to  
falsas no  podían  s u r t i r  efecto a lguno.  Que para  obligar  á los 
d e m a n d a d o s  á q u e  c o n s in t ie s e n  el d -F* V?, e r p r e c i s o  
q u e  se iden t i f icasen  y  a c la ra s en  los bienes ,  lo cual no  se 
podia c o n s e g u i r  con íos d o c u m e n to s  p re sen tad o s  p o r q u e  
cc, e l los solo ex is t ían  co n t ra d ic c io n e s  con las q u e  se d e s 
t r u í a n  u n o s  á o tros  y u n a  vaguedad  y o sc u r id ad  c o m 
pleta, sin  q u e  tam poco  cons tase  q u e  el Marqués de F a m a -  
rasa  fuese  su c e so r  de  D. Gonzalo  de Neira :  v qu e  p r e s u 
m ié n d o se  los b ienes  p o r  na tu ra leza  y por d e recho  l ibres 
de todo g r a v a m e n ,  e ra  p rec iso  para su je ta rlos  á foro ú  
o t r a  ca rg a  que  se ac red i ta se  p ie r iam ente  qu e  la tenían:  y 
n o  p o r  m edio  de c o n je tu ra s  ó p re su n c io n es :

Roe til l a n d o  qu e  el d e m a n d a d o  Manuel L orenzo  se  s e 
p a ró  del plei to p a ra  jo cual  conf ir ió  u n  poder  especial en 
el  q u e  dijo q u e  hab ía  sido el u l t im o  cabezalero  del  foro 
p e r t e n e c i e n t e  al  M a r q u é s , S i lves tre  Bouzas, y p o r  s u  
m u e r te  su  v iu d a  é  bija  María  L oure iro  y R amón Bauzas,  
h a b ie n d o  pe rc ib id o  a u n  el co m p a re c ie n te  en  el año  de 
1860, m ed io  ferrado  de  f ru to  m ed iad o  sin h a b e r lo  s a t i s 
fecho al dom in io ,  s iendo  in d u d a b le  la exis tencia  del l u 
g a r  foral y su  sil unción b ien  conocida  en  el p u n to  y fo r
ma q u e  se r e c la m a b a n  e n  la d e m an d a ,  p o r  la cual  es taba 
p r o n to  á sa t is facer  en  su  día la r e n t a  qu e  le c o r r e s p o n 
diese  si aparec iese  p o se e r  a lg u n a  finca d e n t ro  de los t é r 
m in o s  del  ind icado  lugar:

R e su l tando  q u e  rec ib ido  e! pleito á 'p ru eb a  no  p u d o  
p ra c t i c a r se  el cotejo de  la e sc r i tu ra  de foro de 23 de F e 
b r e r o  de  1619 po r  fa l tar  a lguno  de los p ro toco los  del  Es
c r ib a n o  a n te  q u ie n  se ha l laba  o to rgada  v e n t r e  el los el 
c o r re s p o n d ie n te  á d icho  a ñ o ,  y q u e  cote jada  po r  dos  p e 
r i tos  la le tra  s igno y f irma de  la copia de d icha  e s c r i 
t u r a  con  o t ra s  in d u b i t a d a s  del E sc r ib a n o  por  q u ie n  a p a 
rece  e x p e d id a ,  c o n v in i e r o n  e n  q u e  e ra n  en  su  concep to  
co m p le ta m e n te  iguales *

R e su l ta n d o  qu> el S ecre ta r io  del A y u n ta m ie n to  do 
P a d r ó n  cer t if icó  q u e  en u n  l i t r o  t i tu lado,  Pauta de todo

'mero de i n s t r w n e n h i  que se otorgaron ante varios E scr i -
in o s , se  h ad ab a  ai n ú m .  4 de  los índices co n te n id o s  en  

d icho  torno el q u e  se t i tu lab a  Pauta, da las escrituras que 
pasaron delante <¡e Jorge Rodríguez Vareta , Escribano de 
S .  M, y  de núm ero  de Podro y Le id robe que p a ra n  en m i  
oficio : y  q u e  e n  el índ ice  de  10! 9 , después  de la e n u m e 
r ac ió n  *d e ocho  e s c r i tu r a s ,  se ha l laba  cons ignado  en  n o 
v e n o  lu g a r  y se  c i taba  co m o  o b r a n t e  al folio ¡ l de  d i 
cho  reg is tro ,  el fuero  q u e  Juan  Garcíajhizo á los de  Avalo 
e n  n o m b r e  de  D. Gonzalo de Neíra  y L u a c e s :

R e su l ta n d o  q u e  p rac t icadas  o t ra s  p r u e b a s  po r  las p a r 
t e s .  dictó s e n te n c ia  el Juez  de  p r im e ra  ins tanc ia  q u e  
c o n f i rm ó  la Sala p r im e ra  de  la Real A ud ienc ia  de  la Co- 
r u ñ a  e n  17 de  Marzo de  1861 a b so lv ie ndo  á los d e m a n 
dados  de  la d e m a n d a ,  con  re se rv a  al d e m a n d a n te  del de
re c h o  de  q u e  se  c r e y e r a  as is t ido  co n t ra  Manuel Lorenzo,  
p o r  s u  con fo rm id ad  y asen t im ien to  con a q u e d a  v i o  m is 
m o re sp ec to  á la r e n ta  q u e  perc ib ía  de  A lb e r to  Ronzas, 
p a r a  q u e  p u d ie ra  ejerc i tar lo  como m ejo r  v ie re  c o n v e 
n i r l e  :

R e su l tando  q u e  el M arqués  d e  Camarasa in t e r p u s o  r e 
c u r s o  de  casación, c i tan d o  corno in fr ing idas :

1.° Las leves 8 /  y  10, tíf. 4 4, P a r t ida  3.a q u e  c o n f i rm a  
la  114 dol lít. 18 y los a r t ícu lo s  280 y 28 \ de la de  Enjui* 
c ia in ién to  civil  q u e  t r a t a n  d e  las reg las  á  q u e  d e b e  a t e 
n e r s e  el ju z g a d o r  e n  m ate r ia  de  p r u e b a s  c u a n d o  se  c o n 
tr a e n  á d o c u m e n to s  púb l icos  a u ten t icos  y p r ivados ,  de  p r e 
s u n c ió n  ó sospecha  legal  y  de  c o s tu m b r e  ó fu e ro  de  la 
t i e r ra .

2.° La ley  15 d e  los m ism o s  tí tu lo  y  P a r t i d a , 'p o r q u e  el 
c o n t r a to  de  foro e ra  p e c u l ia r  a l  a n t ig u o  re in o  de  Galicia, 
y  s o b re  las cues t iones  q u e  acerca  de  él se  su s c i ta s e n  t e 
n ía  la  A u d ien c ia  d e  a q u e l  te r r i to r io  reglas espec ía les  q u e  
p ra c t ic a b a  co n  c o n s ta n te  r e g u la r id a d ,  p a r t i e n d o  del  p r i n 
cipio ju r íd i c o  d e  s e r  c o n d ic ió n  n a tu ra l  de l  c o n t r a to  n o  
p o d e r  el fo re ro  e n a j e n a r  lo afo ra do  sin  c o n o c im ie n to  del 
d u e ñ o  d i rec to ,  con  la ob l igac ión  de  h acer  p ro ra tc o s  p e 
r iódicos á su  cosía, p rác t ica  q u e  no  e ra  c o n t r a r ía  á  las l e 
y e s  d e l  r e ino ,  y  q u e  c o n s t i tu ía  u n  v e rdade ro  fuero  y  c o s 
t u m b r e  d e  la t i e r ra  q u e  no  h a b la  deb ido  c o n t r a r i a r  la 
e jecu to r ia .

Y 3,9 La j u r i s p r u d e n c i a  de  los T r ib u n a le s  y  m u y  p a r 
t i c u l a r m e n te  de ios de  Galicia de  c o n d e n a r  al  pago in  so< 
l id t ím  d e  la r e n t a  ó pe n s ió n  foraí  á cua lqu ie ra  q u e  r e s u l 
tase s e r  l lev ad o r  de  b ie n e s  focales, s in  per ju ic io  de  r e 
p e t i r  c o n t r a  los c o n fo re ros  la pa r te  co n  q u e  d e b a n  c o n 
t r ib u i r ;  h a b i e n d o  a d e m á s  citado e n  L em po o p o r tu n o  e n  
es te  S u p r e m o  T r ib u n a l  e n  el m ism o concepto  de in f r in 
gida la j u r i s p r u d e n c i a  es tab lec ida  e n  s e n te n c ia  de  9 de  
Marzo d e  1861 e n  q u e  se  d ec la ró  q u e  la existencia d e  los 
cen s o s  p e rp e tu o s  y  dei  enf i teusis  p u e d e  probarse  p o r  
o t ro s  m edios q u e  p o r  la e s c r i tu r a  púb lica  en  q u e  a p a re z 
ca s u  c o n s t i tu c ió n ,  y la q u e  c o n t ie n e  la sentencia  de  9 de  
A bri l  d e  1364. en  q u e  se  d e c la ra  q u e  si b ien  la c o n s t i tu 
c ió n  d e  u n  censo ,  c u a lq u ie r a  q u e  sea su n a t u r a l e z a , e x i 
ge co m o  requ is i to  ind isp en sab le  el o to rgam ien to  de  esc ri 
tu r a  púb l ica ,  la p re sen tac ió n  de  es te d ocum en to  en  ju ic io  
p a ra  h a c e r  v a le r  los rec íp ro c o s  d e r e c h o s  qu e  e m a n a n  del  
c i tado  c o n t r a to jn o  es d e  t ú  necesidad q u e  ríe p ueda  s u 
p lirse  con  o t ra s  varias  c lases de  p rueba  f ,

Visto, s iendo  P o n e n te  el Ministro  D. José  M a n a  H e r r e 
ro s  de  T e j a d a :

C o n s id e ran d o  q u e  es a t r ib u c ió n  o xc luúva  de la baba 
s e n te n c ia d o ra  c o m o  t iene  d e c la ra d o  r e p e t id am en te  este  
S u p re m o  T r ib u n a l ,  a p re c ia r  el v a lo r  de  Va p ru e b a  per ic ia l  
y  de  tes tigos so b re  p a n t o s  d e  hacho  , v á - ^ a  ap rec iac ión  
h a y  q u e  a te n e rse  s ie m p re  que  no se dem ues t ra  se b ay a  
co m et í  lo i n f racc ión  de  ley ó de  doc tr ina  que  fo rm e  ju r i s 
p ru d e n c ia ;

C o n s id e ran d o  q u e  la cixesüon  esencia! de  esto p leito  
ha v e r sad o  so b re  la iden t id ad  de  las ñocas gravadas  con 
el f o r o , objeto de la d e m a n d a  : y se h an  su m in i s t r a d o  
p o r  u n a  y o t ra  p a r te  p ru e b a s  per ic ia l  y  de testigos a c e r 
ca  d e  es te  hecho ,  q u e  la Sala juzgadora  h i  aprec iad ')  l e 
g a l í c e n t e ,  e s t im a n d o  q u e  la identidad  ha q u e d a d o  h n -

^  C o n s id e ra n d o  q u e  s u p u e s t a  la íd ta  ao p ru e b a  de  ídcui- 
t ¿dad do las f incas cens idas  y  á la vez la de  la p e r s o 
nal idad  del a c to r ié  im p u g n a d o s  tr.vmien p o r  los d e m a n 
dados  los d o c u m e n to s  e n  q u e  se apa}'a .a acc ión  dedu ta  - 
da e n  es te  p le i to  , la Sala scntericíauora no  ha m ír íu g id q  
las leyes, q u e  se c i t a n  en  el recurso  con  este  m otivo  , n i 
\á j u r i s p ru d e n c ia  de  es te  T r ibuna l  que  el r e c u r r e n t e  i n 
voca ; a n t e s  b ien  se  ha  a ju s ta do  á b *  m ism as a l  ca l if icar  
d ichos  d o c u m e n to s  de  insuf ic ien tes  pora j u s t m e a r  la d e 
m a n d a  : -  - t

C o n s id e ran d o  e n  fin que  no  hrm¡endone solici tado 
e n  d eb ida  f o r m o ,  n i  s ido  objeto de du-cusiou ni de p r u e 
ba la resp o n sab i l id ad  so l idar ia  de  que  so ucee  m e.ú ío  e n  
el r e c u r s o , ni j u s t i f i c a d l e  U e s t a m b r e  o practica de  
los T r ib u n a le s  de  Galicia , qu e  e n  ci m ism o se  ci ta, rio

e.vis'H m  m u a c e io u  q u e  su pune  ui ruuuri  wuiu un ía iuy 
15 , lít. 14,  Par t ida  3.a, q u e  d e te rm in a  los casos en qu e  
p u e d e n  «er p ro b a d o s  c h i jeados los p leitos p o r  fuero ;  ni 
se ha q u e b ra n ta d o  tam poco  la ind icada c o s tu m b re ;

Fal lam os q u e  d e b e m o s  d e c la ra r  y  d ec la ram o s  no h a 
b e r  lugar  al  rocurs  > de  casación in te rp u e s to  po r  el M a r
qu és  de Camarasa  , á quien  co n d e n a m o s  en  las costas  y 
á la p érd ida  de  la can t idad  depositada  q u e  se d is t r ib u i rá  
con  a r re g lo  á la l e y ,  devo lv ién d o se  los au tos  á la Real 
A udienc ia  de  la C oruña  con  la cer t if icac ión  c o r re s p o n 
d ie n te .

Así p o r  esta n u e s t r a  sen tenc ia  , q u e  se pub l ica rá  en  
la G a c e t a  é in se r ta r á  e n  la Cube d o n  legisla tiva , pasando  
se al efecto las copias necesar ias ,  lo p r o n u n c ia m o s ,  m a n 
dam o s  y f i r m a i n o s — Jn a n  Martin G a r r a m o l in o —  Felipe  de 
Urhina.-==Joaqnin de P a lm a y Y in u e s a .= T o m á s  H u c t . =  
Manuel José de P e s a d i l l a . G r e g o r i o  Juez S a rm ie n to .™  
Jo.*ó María H er re ro s  de Tejada.

P ub l icac ión .— Leída y  p u b l ic a d a  fue la p r e c e d e n te  s e n 
tencia  por  el l imo. Sr.  IX José María H e r re ro s  de  Tejada, 
M inis tro  del T r ib u n a l  S u p re m o  de Jus tic ia ,  e s tándose  ce le 
b r a n d o  aud ien c ia  públ ica  en su  Sala p r im e ra ,  Sección s e 
g u n d a ,  el d ía  do hoy  , de q u e  yo el E sc r ib a n o  de  C á m a 
r a  certifico.

M adrid  13 de O c tu b re  de  1863. =■ G reg a r io  Camilo 
García .

. En la villa y  cor te  de  Madrid á 13 de O c tu b r e  de  
136 ' ,  en  el pleito p en d ien te  a n te  Nos p o r  r e c u rso  de c a 
sación,  seguido en  el Juzgado de p r im e ra  ins tanc ia  de Re
do r ú e  la y en  la Sala te rcera  do la A udienc ia  de la C o r a 
na por D. José R a m ó n  S an  Ped ro  con  D . Rafaé! de  Cas
tro  é iglesias y D. José Berilo  Rodríguez  Arengo, s o b re  
p ro p ie d a d  y re iv in d ic ac ió n  de un a  finca .

ÍAesultando q u e  p o r  e s c r i tu r a  de !6 de  F e b re ro  do 
1861, q u e  fué reg is t rada  en  .27 del  m ismo m e s ,  vend ió  
D. Rafaé! de Castro á D. José R am ón  San Ped ro  el t e r r e 
no  lab rad ío  n o m b r a d o  de  O n t íc l , t é rm in o  de Villavieja 
de  RedondeG  , quo h ab ía  h e r e d a d o  como v in c u la r  de i  : 
p a d re  José  Benito  do Omtro, de 892 y  m e llo es tadales de 
cabida  , l in d a n te  p o r  S u r  y  N aciente  con  Soma y  b ienes  
del c o m p rad o r ,  y N or te  y P o n ien te  con m ás t e r re n o  que  
allí quedaba,  al vendedor :  con dos concas de tr igo de p e n 
sión a n u a l  al m i s m o ,  co m o  Pd v in cu la r ,  en p recio  de 
1.570 r.s., q u e  confesó el v e n d e d o r  tener  rec ib idos,  d an d o  
facultad al c o m p ra d o r  para  un e  po r  A ,  ó p o r  L. A u t o r i 
dad  j u d i c i a l , tom ase  la posesión q u e  m ejor  le c o n v in ie ra ,  
h ab iéndo la  m ie n t ra s  lan ío  p o r  dada á v i r tud  da la t r a d i 
c ió n  do esta e s c r i t u r a :

R esu l tan d o  q u e  e a  27 de Agesto d e l m isino  ano  de 
1861 o to rg a ro n  e s c r i tu ra  D. Rafaé i de  Castro y D. F r a n 
cisco C a b a íe í ro , q u e  fue reg is t rada  en  7 de  S e t ie m b re  s i
g u ien te  , p o r  la q u e  v e n d ie ro n  á José Benito Rodríguez  
A rengo,  el p r im e ro ,  u n  lu g a r  c o m p u es to  de casa, pardiñei-  
r o ,  labrad ío  , v iñedo  y f ru ta le s ,  siío e n  el b a r r io  de On- 
tid , té rm in o  de Yi lia vieja , de 2.4 88 es tadales de e x t e n 
sión , poco más ó m éoos  , l inde  al N ac ien te  con c a m in o  
de  c a n o  q u e  desde  h  c a r re te ra  púb l ico  co n d u c e  á la 
mar:  S u r ,  V en ien te  y N o r te  con b ienes de las Sras.  de Ca i
ro  , pens ionado  c a n  seis canoas  do trigo á la iglesia de 
R e d u n d id a , y un  real  y 6 tnrs. al Duque de Soto m ayor  
en  precio de 6.000 rs. . lugar  q u e  había  a d q u i r id o  y h e 
redado  de  su  d i fu n to  padre  Benito de  Castro : y el s e g u n 
do 410 es tadales de  t e r re n o  la b ra d ío ,  con parle  v iñedo v  
f ru ta les  , q u e  se ha l laba  d-miro del propio  fugar  y  u n id a  
á le q u  ? ahí  havr .h i  vend ido  fiaf,él  do C a ú ró  . i lude p m 
N acien te  con  lo m ism o  y po r  los dom es aíres con d icha  
casa y ca iro  y  foral de í d ifun to  0. AntonF» do A ¡faro, te r 
re n o s  q u e  había a d q u i r id o  Cabaleiro de Castro, en e q u i 
v a lenc ia  de  o t r o :

R esu l tando  qu e  en  25 de  O c tu b re  de 4 8 6 i dedu jo  
D. José R am ón  S an  P ed ro  ín te r  líefo de r e t e n e r  la pose
s ión del  citado t e r re n o ,  q u e  había  co m p ra d o  á llafaél  de 
C astro ,  y  c u y o  f ru to  h a b ía  reco lec tado  D. José Benito 
A rango , q u e  hab ía  p roced ido  después  á a r a r  la finca:

R esu l tan d o  q u e  p rac t icadas  p o r  las par tos d iferen tes 
p ru e b a s  en  el ju ic io  v e r b a l , t r a n s ig ie ro n  en  tal  es tado la 
cues t ión  p e n d i e n t e , e s tab lec iendo  q u e  se p ro ced ie ra  á 
c e l e b r a r  el c o r re sp o n d ie n te  ju ic io  de  d e s l in d e  y  a m o jo 
n a m ie n to  de  las fincas q u e  r e sp e c t iv a m e n te  ten ían ,  n o m 
b ra d a s  lu g a r  de  O ntid  , p a ra  q u e  con p resenc ia  d e  las e s 
c r i tu ra s  de  p e r tenenc ia  de cada  u n o , s e  fijasen íos m o jo 
n e s  necesar io s  p a r a  q u e  q u e d a s e n  b ien  iden tif icados y  
d is t ingu idos  ios te r re n o s  de  cada uno ,  con las reservas 
legales d e  r e c la m a r  c o n t ra  q u ien  co r re spond ie ra ,  la in d e m 
n izac ió n  de c u a lq u ie r a  falta , daños  y  per ju ic ios q u e  se 
h u b ie s e n  o c a s io n a d o ,  y  q u e  l levado á efecto el des l inde ,  
el Juez ,  p o r  p ro v id e n c ia  de  7 de  F e b re ro  de  1862, vista la 
oposic ión  de  A rango ,  m a n d ó  so b re s e e r  en  el exped ien te ,  
r e s e r v a n d o  á las p a r te s  su  d e re c h o  p a r a  qu e  p u d ie r a n  
e jerc i ta r lo  e n  ju ic io  o rd in a r io  :

R e su l tan d o  q u e  e n  i .°  d e  A bril  s igu ien te  e n ta b ló  d e 
m a n d a  D. José R a m ó n  San  P ed ro ,  en  la que ,  a legando  q u e  
e ra  d u e ñ o  del t e r re n o  d isp u tad o  según  la e sc r i tu ra  d e  16 
d e  F e b r e ro  p o r  la cua l  se le hab ía  e n a je n a d o  con (ocios 
los r equ is i tos  que  exig ían  los co n t ra to s  de  su n a tu ra le z a  é 
ín d o le ,  y  q u e  el q u e  e ra  p r im e ro  e n  tiem po e ra  m e jo r  en  
de rech o  . p o r  lo cua l  s ie n d o  San  P e d ro  p r im e r  a d q u i r e n -  
te n o  había  pod ido  Rafa él de  Castro  v e n d e r á  A rango  lo 
q u e  no e ra  s u y o ,  ejerc i tando  la c o r re sp o n d ie n te  acción  
de  p ro p ied ad  y r e iv in d ic a c ió n , suplicó  se c o n d e n a s e  á 
A rango  á de jar  á s u  d isposic ión el te r re n o  c o m p re n d id o  
e n  la e s c r i tu ra  d e  c o m p r a ,  co n  los f ru tos c o r re s p o n d ie n 
tes y  q u e  in d e b id a m e n te  hab ía  r e c o g id o , á la i n d e m n i 
zación  de todos los gastos q u e  h ab ía  ocasionado co n  tal  
m otivo  y  en  las costas :

R esu l tando  q u e  pe r so n ad o  c u lo s  au tos  Rafael de  Cas
t ro  por  v i r tu d  d e  la ev icc ion  y s a n e a m ie n to  á q u e  estaba 
ob l igado  com o v e n d e d o r , con tes tó  la dem a n d a  con  la so 
lic i tud  d e  q u e  se le ab so lv ie ra  de  e i ;a , y co n s ig u ie n te 
m e n te  á Rodríguez  A rango  corno c o m p ra d o r  de la cosa 
l i t ig io s a , m a n d a n d o  se  g u a rd ase  y  r e s p e ú s e  el c o n t r a 
to q u e  Castro  hab ía  o to rgado  á su  f a v o r , dec la rándose  n u 
lo y s in  efecto el p r o d u c id o  p o r  San P ed ro  respec to  del 
t e r r e n o  orí c u e s t i ó n , q u e  se dec la ra r ía  de legitima p e r te 
n en c ia  de A ra n g o ,  p re ten s ió n  q u e  f u n d ó ,  e n  q u e  los l i 
m ites  de  ía finca r e c lam ad a  no c o n v e n ía n  con  los consig
nados  en  la e s c r i tu ra  o to rg ad a  á San  P e d r o ,  asi corno  
t am p o co  m  su  n o m b r e  y es ten - ion  su p e r f i c ia l ; q u e  el d e 
m a n d a n t e  sabia  q u e  su  escr i tura  se re  feria á o tro  t e r re n o  
q u e  había a d q u i r id o  au ier io ri in -u te  y tenía e n  el lu g a r  de  
O nt íd ,  y h ab ía  sido de Rofaél de Castro, no  h a b ie n d o  m e 
d iado  prec io ,  q u e  había  dejado d e  e n t r e g a r ,  q u e  el d o c u 
m e n to  i n d u b i ta d o  q u e  co n tu v ie ra  los v e rdaderos  l ím ites  
y  las deunás c i r c u n s ta n c ia s  ind ispensab les  pa ra  d e t e r m i 
n a r  é identif ica r  la p ro p ied ad  , com o sucedía  en  la e sc r i 
t u r a  de  v e n t a  o to rgada  á f a v o r  de A rango  . p ro d u c ía  jus* 
lo t í tu lo  t ras la t ivo  d e  d o m in io ,  y  que  s e g ú n  lo resuel to  
p o r  es te  S u p r e m o  T r i b u n a l , a u n  su p o n ie n d o  )o q u e  a f i r 
m aba  el c íerm nidaí i íe , en  concu rren c ia  de  dos c o m p r a d o 
res  á q u ien es  se  vendía  una  cosa e n  tiempos d iversos ,  
deb ía  h ib e r i a  el q u e  h a b ie n d o  pagado el p recio  es taba  e n  
posesíon de  e l ú  ;

R esu l tan d o  q u e  recibido* el plei to á p ru e b e  a r t icu ló  el 
d e m a n d a d o  unas  posic iones d ir ig idas  á ju s f in c a r  ios h e 
chos a legados ,  y  q u e  ci tado por  dos veces p a ra  evacua r*  
las el d e m a n d a n te  p o r  medio  de cédula  po r  h a l la rse  a u 
s e n t e , n o  h a b ie n d o  com parec ido  á  v e r i f ica r lo ,  se  le d e 
claró' confeso p a r  auto  do Vi de  J un io  de  1863,  do q u e  
i n te rp u s o  ape lac ión ,  q u e  ic fue adm itida  e n  a n  efecto :

Kcsuííando q u e  reconoc ido  el t e r ren o  po r  per i to  de 
n o m b ra m ie n to  de  las p a r t o s , y  po r  u n  te rc e ro  m ed ian te  
su  d i sc onfo rm idad  d ic tó  se n tenc ia  e W u e z  de  p r im e ra  i n s 
tancia abso lv ie n d o  de  la d a n a r id a  á IX José Bc in to  R o 
d r íg u ez  A rango ,  y  reservando  a IX Jo^é R am ón  San  P e 
dro  el d e recho  de q u e  se c re y e ra  asistido para  q u e  lo., 
e je rc i ta ra  en  el ju ic io  q u e  v ie re  c o n v e n i r l e :  y q u e  í n t e r - 
pues ta  a p e b e i e n  por  el d e m a n d a n t e , la Sala te rce ra  de  
la Audiencfá de  la Coruña  lo conf irm ó e n  L* de  Ju n io  de 
4SGL a u  com o d  aedo de  Í2 de J u n io  do 1 :6 3 ,  e n t e n 

diéndose qu e  la rese rva  hecha  á aquel  e ra  co n t ra  el v e n 
ded o r  D. Rafa él ele L as t ro ;

R esu l tando  q u e  D. José R am ón San P ed ro  in te rpuso  
recu rso  de  casac ión ,  c i tando  com o in f r ing idas :

l.° La ley 16 ,  tit. 22 ,  P a r t id a  3 / ,  p o rq u e  consen t ida  
por  Arango la s n tencia  de p r im e ra  in s ta n c ia ,  el T r ib u 
nal de  alzada no  podia  in t ro d u c i r  e n  su favor m odifica
ción aLuina.

X* Los a r t ícu lo s  293 y 238 de la ley de  E n ju ic ia m ie n 
to civil ,  por d e b e r  s e r  personal  la c i tac ión  p rev en id a  en 
el p r im e ro  para los efectos del segundo.

Y 3.* Las doc tr inas  legales d r- qu e  el c o m p ra d o r  q u e  
a d q u ie r e  con todas las formalidades de  d e re c h o  hace  su-  
ya !a cosa v en d id a ;  q u e  ena jenada  u n a  m ism a cosa á d i 
feren tes personas  vale  la p r im e ra  ven ta  ; v q u e  al d e 
mandado  incum be  !a p ru eb a  de  sus e x c e p c io n e s , no  h a 
b iendo  dado n in g u n a  acerca  de la de  se r  o tro  el te r re n o  
vend ido .

Visto, siendo Po n en te  el Ministro D. Joaquín de P a lm i  
y Y 1 n a  esa:

C o ns ide rando  q u e  i i reso lución  de  Ds cues t iones  de  
hech o  es de  la exclus iva com petencia  de la Sala sonto-u- 
cfiadora, v qu e  p o r  ella no p ro ced e  la casación, n o  h a b ié n 
dose in fr ing ido  a lguna ley ó d oc tr ina  en  la calificación ó 
aprec iac ión  de  las p r u e b a s  q u e  s e  h a y a n  p ra c t ic a d o :  

C ons iderando  qu e  la d e m a n d a  y el recu rso  in te r p u e s 
to se í u n d a n  en ci hecho  de haberse  r e n d id o  un * m ism a 
finca á dos d iversas  personas ,  y  q u e  no  hab iéndose  p ro   ̂
bado e s to , á ju ic io  de  ia S a l a ,  ni re su l ta n d o  acred i tada  
la iden t idad  de  aquella  , s e g ú n  la aprec iac ión  q u e  hizo de 
las p ruebas ,  sin q u e  con tra  * s 'a  aprocáncion se huya  e d a -  
do inf acción  a lg u n a  legal,  falta el impuesto q u e  se hace, 
y no  lian podido por lo tan to  in fr ing irse  las doc t r in as  q u e  
á este propósito  se in v o can :

C o n s id e rán d o 'en  cuan to  á la ley 16, lít. 22, d é l a  P a r t i 
da 3.a, q u e  la disposición q u e  con t iene  se refiere  a la i.Uta 
de conform idad  de la se n tenc ia  con la d e m a n d a  y no a la 
da las sen tenc ia s  e n t r e  s í ,  y q u e  en todo caso ci i iahcr  
des ignado la de la Audiencia  la persona  con tra  q u ie n  sm 
h a c ia  la r e se rv a  q u e  c o n tu v o  la de p r i m e r a  i n s ta n c ia ,q u e  
es la ú n ica  d iferencia  q u e  c q í r e  á m f n s  se nota . no  p o d ia  
ju s t i f ica r  In infracción alegad;?:

i con -aderando que  los art ículos de la ley  de Enjuicia
m ien to  293 v 298 , q u e  sin  d u d a  se ha q u e r id o  c¡< u cu 
vez del  238," re fir iéndose  al órdr-n del  p ro ced im ien to ,  
invocan in ^ p o r ln n a m c n tc  para  fu n d a r  u n  recu rso  fie c a 
sac ión  en ci fondo,

Fallam os q u e  debem os dec la ra r  y  declarau;os no na™ 
ber  lug 'T  al in te rpuesto  por 1) Jm-e Ramón San L e d r o , a 
q u ie n  condenarnos en las co s ta s ,  y á ía perdida  de ( i 
c a n t id a d  depositada q u e  so d is t r ibu irá  con arreg lo  á 1 1 
l e y ,  devolviéndose  los au tos  á la Real Audiencia  d a l a  
Coruña con la cert ificac ión c o r re spond ien te .

Así por  esta n u e s t r a  sen tenc ia ,  q u e  se p u b l ica rá  en  ai 
G a c e t a  é in se r ta rá  cu  la Colección legislativa, pasándose, al 
efecto las copias necesar ias ,  lo p ro n u n c ia m o s ,  m an d a m o s  
y f irm arnos.—Ju a n  M artin  Ca rra  m o 1 i u o.~yM a i m el Ortiz 
de Z ú ñ íg a .^ J o a q u í n  do P ahua  v Yíiiues«i.” áoiMÚs l iu e U — 
Manuel José de Posadííl<> — Gregorio  Juez S a rm íe u fo .— Jo -  
sé  María H e r re ro s  de Tejada.

P ubi i cac ion  .= L e Í  da y pub l icada  fué la p reced en te  s e n 
tencia po r  el Excino. é  limo. Sr.  D. Joaquín  de Palma y 
Vi o u esa , Minis tro  del T r ib u n a l  S u p re m o  de  JuMmiu, o s 
lándose  c e leb ran d o  au d ien c ia  púb lica  en  su  S a l a  prime; 
Sección segunda  , el día de  h o y ,  do q u e  certifico com o 
Escr ibano  do Cámara,

Medr;.:! ! 3 da  O C u b r e  de  1865.— Grcg^r-o  (A? mi lo 
García .

E n  la vi lla y  corlo  de M a drid ,  á 13 do Ü N ufire  de 
1365, e n  los au tos  q u e  pen d en  a n te  Nos p o r  r e c u rso  do 
casación seguidos en el Juzgado  de  p r im e ra  m s tan c ta  de l  
d is t r i to  de la U o ívers idadde  Zaragoza v e n í a  Saia p r im e ra  
de la Real Audiencia de la m im ia  c iudad  p o r  Pedro  Bastur- 
r a  contra  I>. Pedro  Mala garla so b re  pego de m aravedises :  

Resu ltando  q u e  B as tu r ra  en  3 de  F e b re ro  de  1863 e n 
t i b ió  d e m a n d a  pidiendo q u e  se co n d en ase  al D. P ed ro  
M alagana al  pago de 6.000 rs. con los réd i tos  de  u n  ano  
á razón  d e  u n  4 por  100, y  en  todas las costas  ; 3 legando 
para  ello q u e  e n  10 de  E n e ro  d e  1862 Babia e n t reg ad o  a  
M alagana en  calidad d e  depósito  vo lu n ta / io ,  con  el red*lo 
an u a l  de  i  por  i 00, la exp resa d a  su m a  p ro c e d e n te  de  s u s  
a h o r ro s  q u e  había  h echo  al  servicio de  D o ñ a  Cata lina La- 
pe írade  como m a n c e b o  de h o r n e r o :  q u e  t r a ta n d o  de  c o 
locarla en el Banco le d ijo  M alagana q u e  se la dejase y  
le  abonar la  lo m ism o  q u e  aque l  e s tab lec im ien to ,  á lo cu a l  
accedió l levándosela  e n  c inco  papele tas  de  i , 000  rs. y  e n 
tregándosela  á su  m u je r  e n  el patío de  la casa; v  q u e  a u n  
cu an d o  c o nv in ie ron  en  hace r  u n  p a g a ré  no  lo ve r i f ica ron ,  
p o r q u e  en  2 de F e b r e ro  s igu ien te  e n t r ó  al se rv ic io  del  
d e u d o r ,  y q u e  com plicado  en  uria causa  s o b i e  b u r l o  
e n  casa de l  d em andado  h ab ía  m anifestado es te q u e  ten ia 
d in e ro  s u y o ,  in f ir iéndose  de  ello qu e  lo e r a n  los 5.000 
rea les  y  r éd i to s  q u e  r e c la m a b a :

R esu l tando  q u e  el  ÍX P e d ro  Malagaría al c o n te s ta r  á  
la d e m a n d a  pidió q u e  se  le absolviese de  ella y  se  c o n d e 
nase  en  las costas á  Bastu r ra ,  fu n d án d o se  al efecto e n  q u e  
nad a  deb ía  á este  com o  lo p ro b a b a n  sus  actos y  m an ifes
tac io n es ,  s iendo  el o r igen  del  plei to  u n  in jus to  r e se n t i 
m ie n to  , v  en  €tue q u ie n  n ad a  debía  n ad a  ten ia  q u o  
p a g a r :

Resu l tando  q u e  prac t icadas  las p ru e b a s  de  testigos q u e  
las p a r te s  a r t ic u la ro n  y  hechas  sus  a legaciones ,  dictó  e l  
Ju e z  se n tenc ia  e n  28 de  Diciembre de  1863, q u e  c on f i rm ó  
con cosías la Sala pr im e ra  d e  ia Audiencia  en  6 de  J u l io  
de  4564, absolv iendo p o r  falta de  p ru e b a  al dem a n d a d o  
P ed ro  Malagaría del pago de los 5.000 rs. é  im pon iendo  
las cos tas  a í d e m a n d a n t e ,q u e  las a b o n a r ía  cuando  llegase 
a  m ° jo r  fo rtuna:

Resu l tando  q u e  con tra  este  fallo in te rp u so  el d e m a n 
d a n te  re curso  de  casación,  c i tando  corno infringida  la l e y  
32, til 46, P ar t ida  3 .a, p o r  cu an to  p rev in ie n d o  esta que  cr.*íi 
b a s ta n te  dos testigos para  p ro b a r  todo p le i to ,  se deses t i 
m a b a  la d e m a n d a  q u e  lo estaba p o r  m a y o r  n ú m e r o ;

Vistos, s ie n d o  P o n e n te  el Ministro D. Ventura  de C o i
sa  y  P a n d o :

C onsiderando  qu e  ia c u e s t ió n  d e  es te plei to  es pura** 
m e n t e  de  h e c h o :  q u e  p a ra  su  jus t i f icac ión  se  ha p r a c t i 
cado p ru e b a  de  testigos q u e  h a  sido ap rec iada  po r  U jSida 
se n ten c iad o ra  en  v i r tu d  de  lo q u e  disp o n e  el  art, 317 d e  
la ley  de E n ju ic ia m ie n to  civil , y  q u e  c o n t ra  d icha aprey  
ciac íon  solo se h a  ci tado la ley  3 2 ,  lít. 16 , Far l ida 3.a, 
q u e  ha s id o  esen c ia lm en te  m odificada  por^ el expresado 
a r t ícu lo  q u e  deja  al rec to  ju ic io  y sa n a  cr í t ica  de Jo s  J u e 
ces y  T r ib u n a le s  ía apreciación  d e  ja p ru e b a  tes t i f ica l ;

Pal ¡amos q u e  d e b e m o s  declarar  v declaram os n o  ha  - 
b e r  lu ^ a r  aí r ecu rso  de casación in terpues to  por  Pedro  
Basta r te ,  á q u i e n  co n d en am o s  e n  las costas y  a ía p é r d i 
da  d e  los 833 rs. y  32 cénts ,  p o r  q u e  p res tó  caución, los 
cuales  paga rá  c u an d o  m ejo re  de  f o r t u n a , d i s t r i b u y é n 
dose en tó n ces  en  la fo rm a  p r ev en id a  p o r  la ley : y  d e -  
vuéivaseri  los au to s  á h  A ud ienc ia  de  Zaragoza con la 
c o r re s p o n d ie n te  cer t i f icac ión .

Así p o r  esta n u e s t r a  se n te n c ia ,  q u e  se  p u b l ica rá  en  la 
G a c e t a  dei G o b ie rn o  é  in se r ta rá  en  la Colección legislati
va, pasándose  a\ efecto las coplas n e c e s a r ia s , )o p r o n u n 
ciarnos , m ar idam os v f i r m a m o s . » M a n u e l  Garyía de ía 
Gotera. =  José P o r t i l l a . » G a b r i e l  Gerueío de V e la sco .»  
Jo a q u ín  Melchor y P inazo.  =  P e d ro  Gómez de H erm o-  
s a ,— V en tu ra  d e  Cu Xa v  P a n d o .  ^ L a u r e a n o  de  Arrieta ,  

P u b l íc a c io n .» L c id a  v pub l icada  fu é  la servencia a n 
te r io r  p o r  el l im o. Sr.  D. \  antuca d e  Coha  y  1 an d o ,  Mi
n is t ro  del  T r ib u n a l  S u p re m o  de Jus t ic ia ,  es tándose  ce le 
b r a n d o  au d ienc ia  púb lica  en  ía Sección p r im e ra  d e  la S a 
la p r im e ra  del m ism o  b o y  día de  la fecha, d e  q u e  cert ifico 
com o secre tar lo  de. S. M. y  su  E s c r ib a n o  d e  Cám ara  

Madrid 13 de  O c tu b re  d e  1865. ^ D i o n i s i o  A ntonio  de  
Püga.

En la villa y  co r te  d e  M adrid  á 13 da  O c tu b re  de  4865, 
en  íos autos de  co m p e ten c ia  q u e  arde  Nos p e n d e n  en-



ir® los Jueces de primera instancia de Llanes y Potes acerca del conocimiento de la demanda entablada por el Alcalde de Tresviso contra el pueblo de Abandames, sobre cumplimiento de una escritura :Resultando que en \ \  de Octubre de 1831 otorgaron escritura pública, ante el Escribano numerario de Potes D. Julián Almirante y Blanco, de una parte D. Gervasio del Campo, D. Fernando de la Cotera, D. Sebastian Sánchez y D. Estéban del Collado, como apoderados del Regidor y  vecinos de la villa de Tresviso, y  de la otra D. Pal lo  de Posada, D. Manuel García de la Madrid, D. José López González y D. Eugenio Rubín, en representación de los Regidores y  vecinos de la parroquia de Abandames, por la que transigieron las cuestiones que había éntrelos dos citados pueblos, bajo diferentes condiciones, de las cuales 
fué la quinta, que se nombrarían tres Abogados imparciales de la mayor opinión para que, examinándolas ejecutorias que cada común conservaba, declarasen, si con arreglo al texto literal de la demarcación del valle de Sobsa era el monte de Yaldiezmo propio y  privativo de la villa de Tresviso^ ó s i , como parte de Escarandi era mancomunado á úna y  otra jurisdicción; que en el primer caso los vecinos de Abandames devolverían á los de Tresviso1.500 rs. que cobraron en virtud de la condenación de costas recaída en cierto pleito; y que estarían y pasarían por el dictámen contexte de dos de los Abogados, si los tres discordaban:Resultando que, los pueblos de Abandames y Tresviso nombraron sus respectivos Abogados, habiendo el del último extendido su dictámen en 21 de Noviembre de 1856:Resultando que, en el año de 1863, el Alcalde de Tres- viso entabló demanda en el Juzgado de Potes pidiendo que se condenara al pueblo de Abandames, y en su representación al Alcalde de Peñamellera, á que dentro de quinto dia presentase el dictámen de su Abogado, y estando conforme con el del otro se llevara á efecto su contenido, nombrándose en otro caso un tercero que dirimiera la discordia :Resultando que suscitada cuestión sobre si la autorización concedida por el Gobernador de Santander al Alcalde de Tresviso para litigar era ó no bastante, lo cual dió lugar á cierta competencia entre dicho Gobernador y el Juez, que el Consejo de Estado declaró mal formada y no haber lugar á decidirla, se admitió la indicada demanda y se emplazó al Alcalde de Peñamellera en 19 de Junio:Resultando que trascurrido el término sin que este compareciese, se le acusó la rebeldía y por auto de 6 de Julio el Juez de Potes la hubo por acusada y  declaró contestada la demanda:Resultando que el dia 4 del mismo m es, el Procurador D. Cárlos Somohano Gutiérrez, á nombre y con poder que le otorgaron D. José Rubín y otros muchos vecinos de Abandames, bajo la presidencia de su Alcalde pedáneo , por sí y en representación de los ausentes y venideros, por quienes prestaron caución , acudió al Juzgado de Llanes proponiendo la inhibitoria de jurisdicción, que fué estimada, habiéndose originado en su virtud la presente competencia:Resultando, por últim o, que los respectivos Jueces alegaron en apoyo de su jurisdicción las razones que 
estimaron oportunas:Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Anselmo de Urra:Considerando que la excepción de inhibición ha sido propuesta trascurrido el término del emplazamiento, y después de haberse declarado contestada la demanda en rebeldía, en contravención á lo dispuesto en el art. 239 de la ley de Enjuiciamiento civil, según el cual las excepciones dilatorias solo pueden proponerse dentro de seis dias contados desde el siguiente al de la notificación de la providencia en que se mandaren entregar los autos para contestar la demanda:Considerando que la inhibitoria la han propuesto dos vecinos de Abandames y  no el Alcalde de Peñamellera, contra quien va dirigida la demanda y que es á quien corresponde representar «n juicio su distrito municipal, según el art. 74 de la ley de 8 de Enero de 1845:Fallamos que debemos declarar y declaramos que el conocimiento de estos autos corresponde ai Juez de primera instancia de Potes, al que se remitan unas y otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa , pasándose ai efecto las copias oportunas lo pronunciamos , mandamos y firmamos.«*Sebastian González Nandin.«Juan María Biec.=»Felipe de Urbina.=«=Anselmo 
de Urra.Publicación. =  Leida y  publicada fué la precedente sentencia por el limo. Sr. D. Anselmo de Urra , Ministro de la Sala segunda y  de Indias del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el dia de h o y , de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.Madrid 43 de Octubre de 4865.«G regorio Camilo García.

En la villa y  corte de Madrid á \ 3 de Octubre de 1 865, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de Casación, seguido en el Juzgado de primera instancia de Velez Rubio y en la Sala primera de la Real Audiencia de Granada por D. Bartolomé y  D. Antonio Aránega con Doña JDolores Martínez Carlon, sobre nulidad de un testa
mento:Resultando que en 48 de Setiembre de 1830 se expidió á D. Antonio Alcaráz Burló Real título de Escribano y  Notario público de la corte de S. M., sus Reinos y Señoríos , con la precisa calidad y  circunstancias de que habia de fijar su residencia en la villa de Velez Rubio, ú otra de igual clase á que pudiese ser trasladado, y la de no poder actuar en la corte sin licencia de S. M., expedida por su Consejo de la Cámara, en conformidad de lo mandado y  resuelto por la Real cédula de 17 de Junio de 1783, y  que los instrumentos que se otorgaran ante él hicieran fe en juicio y  fuera de é l , como cartas y escrituras signadas y  firmadas de mano de Escribano y Notario público de la corte, Reinos y  Señoríos; y  que en 26 del mismo mes se dió posesión á Alcaráz de la Notaría por el Ayuntamiento de la mencionada villa, habiéndose mandado guardar y  cumplir dicho Real título por auto que dictó la Sala de Gobierno de la Audiencia de Granada en 11 de Setiembre de 1852:Resultando que D. Juan García Suarez otorgó testamento en 13 de Enero de 1855, ante uno de los Escribanos de número de la ciudad de Lorca, instituyendo heredera á su esposa Doña Dolores Martínez Carlon, y en propiedad , en la forma que determinó, á Juan Bautista, Bartolomé y  Antonio Aránega Maestre y  Nicolás Aránega:Resultando que en 22 de Marzo de 1860 otorgó otro testamento ante el Notario de Reinos, residente en la villa de Velez Rubio, D. Antonio Alcaráz Burló, instituyendo heredera usufructuaria á la citada esposa y en propiedad á Nicolasa Aránega Maestre; y  que ante el propio Notario, y  con fecha 14 de Mayo de 1861, otorgaron testamento D. Juan García Suarez y  su mujer Doña Dolores Martínez Carlon, en el que se instituyeron recíprocamen- mente herederos, revocando sus anteriores disposiciones testamentarias:

Resultando que fallecido García Suarez en 16 de dichos mes y año, y dada posesión de sus bienes á su viuda y  heredera, entablaron demanda en el dia 20 D. Bartolomé y  D. Antonio Aránega Maestre, en la que exponiendo, que el último testamento de aquel era nulo por no ser D. Antonio Alcaráz, ante quien se habia otorgado, numerario de la villa de Velez Rubio, y porque además) habiendo obtenido el título de Notario por virtud de la Escribanía numeraria que habia desempeñado en la villa de Cuevas, no habia tenido licencia del Consejo que le expidiera el tal título, pasados los cuatro años de ejercicio en la Numeraria, porque en este caso habia perdido la consideración de tal Notario de Reinos según la ley 23, 4ít. 15, libro 7.* déla Novísima Recopilación, solicitaron que se declarase nulo el citado testamento, teniéndose pot* última voluntad de García Suarez el que habia otorgado el dia 13 de Enero de 1855 , en que habia nombrado herederos en propiedad á los demandantes y usufructuaria á su viuda:
Resultando que Doña Dolores Martínez Carlon impugnó la demanda, sosteniendo la validez del último testamento otorgado por su esposo, alegando que el Notario Alcaráz estaba en posesión desde el año 30 de autorizar toda clase de documentos , facultad que le habia sido reconocida por las justicias y particulares, y muy espe cialmente por la Audiencia del territorio, adonde se habían remitido los índices y  admitido sus escrituras y poderes; que por otra parte todos los instrumentos autorizados por el tenido y  reputado por Escribano, eran firmes y  subsistentes, aun cuando no lo fuese, sin que la falsedad pudiera perjudicar á los interesados; y que facultado Alcaráz para otorgar toda clase de instrumentos por un Real título, expedido por S. M. el Rey D. Fernando VII, que reunía todos los poderes del Estado, habia revocado en cuanto á aquella Notaría la ley 7.*, tít. 23, libro 10 de la Novísima Recopilación, que no era otra cosa que un Real decreto, igual por todas condiciones al que constituía dicho título :Resultando que practicada prueba sobre el hecho de babor actuado como Escribano el Notario Alcaráz Burló desde .la fecha de la concesión de la Notaría, dictó sen tencia eJ /uez de primera instancia, que revocó la Sala primera do la Real Audiencia de Granada, en 15 de Marzo de 1864, desestimando la demanda, y declarando en su consecuencia válido el testamento otorgado por D. Juan García Suarez en í-í de Mayo de 1861:
Resultando que los demandantes interpusieron recurro de casación, citando capa o infringidas:

i .  L.a ley o. , m . zó , unro 19 ue i » ímovi&iiim uurujn 
lacion, que dice que el contrato ó escritura no haga il 
ni prueba, sin  embargo J e  cualquier posesión ó costum
b re ,  aunque sea inmemorial,  que haya en centrar  o, v 
la doctrina establecida de conformidad con d eln lev ¡>ot 
este Supremo Tribunal en sentencia de 31 de Octubre de 
1863 ,segun  la que la falta de observancia de aquella y 
los abusos introducidos contra los preceptos claros ex
presos no pueden invocarse para legitimar y dar  valide* 
á actos que por ella están prohibidos y declarados nulos 
sin embargo de cualquier posesión ó costumbre que h u 
biese en con tra r io :2 /  La ley 7.* del mismo título y libro , que decíam 
nulos los testamentos otorgados ante Escribanos que nc 
sean numerarios, sin admitir  excepción alguna á favor 
de ninguna clase de Notario;Y 3.* La doctrina consignada por este Supremo T r i 
bunal en sentencia de 29 de Diciembre de 1 859, según la 
que la Ley recopilada, que declara nulos los testamen
tos otorgados ante Escribanos que no sean numerarios, 
se refiere solo á los pueblos en que existen Escribano:; 
públicos numerarios:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel José de Posadillo:
Considerando que si bien la ley 7.*, tít. 23, libro 10 

de la Novísima Recopilación dispone que las escrituras 
de con tra to s , obligaciones y  testamentos pasen ante los 
Escribanos Reales y públicos del número de los pueblos, 
y la 8.a del mismo título y libro que con arreglo á la pre
cedente no puede dar fe de contrato alguno, ni acto jud i
cial ni ex tra jud ic ia l , Escribano que no sea de los conte
nidos en ella , se halla sin embargo admitido como doc
trina por la jurisprudencia  de este Supremo Tribunal, 
que la prohibición de estas leyes no se refiere á los No
tarios ó Escribanos Reales que tienen residencia y asig
nación fija á un lugar determinado, en donde autorizan 
toda clase de instrumentos sin contradicción, llevando el 
correspondiente protocolo, con remisión de los índices á 
la Audiencia en las épocas marcadas, puesto que estos 
Escribanos reúnen  las circunstancias que exige la ley : 

Considerando que D. Antonio Alcaráz Burló obtuvo 
Real título de Escribano y Notario público en el año de 
1830 , con la precisa calidad y circunstancia de fijar su 
residencia en la villa de Velez Rubio, expresándose en 
el dicho título que los instrumentos que se otorgasen a n 
te él hicieran fe en juicio y fuera de é l ; y que habiendo 
entrado en la posesión de su plaza en el mismo año de 1 830, 
ha venido sin contradicción autorizando toda clase de ins
trumentos, protocolizando en los de los otros dos Escri
banos numerarios que residen en Velez Rubio , y r em i
tiendo todos los años los índices á la Audiencia de G ra nada :

Y considerando como consecuencia de lo expuesto, 
que no siendo el citado Notario Alcaráz Burló de la clase 
á que se refieren las leyes 7.a y 8.a, til. 23 , libro 10 de la 
Novísima Recopilación invocados en el recurso, la senten
cia que declara válido el testamento otorgado en 14 de 
Mayo de 1861 ante dicho Notario, no ha infringido aq u e 
llas leyes, ni tampoco la doctrina de este Supremo Tribu
nal, igualmente invocada, que está de acuerdo con lo que 
las dos citadas leyes disponen ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Bar
tolomé y D. Antonio Aránega, á quienes condenamos en 
las costas , devolviéndose los autos á la Real Audiencia 
de Granada con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sen tenc ia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y  firmamos.— Juan Martin Carrnmolino. — Manuel 
Ortiz ile Zúñiga.—Joaquín de P dm a y Yinuesa.— To uás 
Huet.=Eusebio  Morales Puideban.=Manucl José de Pa
sadillo.=José María Herreros de Tejada.

Publicacion.=>Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Manuel José de Posad i i ¡o, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, c-lándos ; a- 
lebrando audiencia pública en su Sala primera , Secchn  
segunda, el dia de ho y ,  de que certifico como Escribno de Cámara.

Madrid 13 de Octubre de 1 8 6 5 . « Gregorio Camilo García.

En la villa y  corte de Madrid á 14 de Octubre de 1865, 
en el pleito pendiente  ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera in fanc ia  de Yccla v 
en la Sala primera de la Real Audiencia de Albacete por 
Celestino Gallar con D. Francisco Bernal y Auñon sobre 
cumplimiento de un contrato y abono de perjuicios: 

Resultando que en escri tura de 24 de Mayo de 1857 
confesó Celestino Gallar haber recibido en préstamo de 
D. Francisco Bernal Auñon 6.720 rs. que >e obligó á de
volverle en el término de un año ,  hipotecando una casa 
que tenia en la calle del Caballo de la villa de Jumilla, 
que valdría unos 3.000 rs. y la parte que tenia en la del 
núm. 57 de la calle de la C orredera :

Resultando que ejecutado Gallar parael pagode la indi
cada s u m a , se opuso á la ejecución por haber convenido 
con el acreedor en que este se quedase en pago de su 
crédito con la casa de la calle del Caballo por el valor 
en que fuera tasada, y que negada por el actor la exis
tencia de tal co nv en io , practicada sobre ello p rueba , se 
dictó en TI de Octubre de 1858 sentencia de remate por 
no haberse justificado aquella excepción:

Resultando que vendidos los bienes embargados en 
las dos terceras partes de su tasación, entabló "demanda 
Celestino Gallar en 16 de Setiembre de 1861, en la que 
sosteniendo la existencia del convenio ántcs citado , que 
Auñon se habia negado á llevar á efecto, y que este era 
responsable de los perjuicios que se le habían irrogado, 
pidió se le declarase obligado á recibir por los 5.60 0 rs. 
que le adeudaba la casa de la calle del Caballo, y á d e 
volverle 380 rs. que habían sobrado del justiprecio de la 
m ism ajr  los demás bienes que se le habían vendido, con 
los daños y perjuicios ocasionados, ó en otro caso con 
denarle al abono de 8.011 rs. por los perjuicios que se le 
habían irrogado por la falta del cumplimiento de dicho 
co n tra to , con las costas:

Resultando que Bernal impugnó la demanda, negando, 
como lo habia hecho en el an terior  juicio, la existencia 
del contrato, y sosteniendo además que la facultad co n 
cedida en el art. 972 de la ley de Enjuiciamiento era útil 
únicamente á los que realmente tuviesen un  derecho 
que no les hubiera sido fácil hacer valer en la tramita
ción especial de los juicios ejecutivos:

Resultando que practicada por las partes prueba tes
tif ica l , el Juez de primera instancia desestimó con las 
costas la demanda , y que confirmada con igual conde
nación esta sentencia, por la que dictó la Sala primera 
de la Real Audiencia de Albacete en 9 de Noviembre de 
1863 , interpuso el demandante recurso de casación, ci
tando como infringidas la ley 1.a , tít. I . \  libro 10 de la 
Novísima Recopilación; la 3.a , tít. 1 4 , Partida 5.a y  la 
doctrina admitida por este Supremo Tribunal en la sen 
tencia de 2 de Diciembre de 1858, en que se dispone que 
los contratantes están obligados á cumplir  el contrato 
que han celebrado conforme á la intención que tuvieran al celebrarle; en la de 16 de Diciembre de 1859 en que 
se establece que aunque el demandante debe probar la 
acción incumbe también al demandado probar sus ex 
cepciones y en la de 30 de Noviembre de 1860 en que se 
consigna que infringe la ley d é la  materia  y la 1.a tít. 1.°, 
libro 10 de la Novísima Recopilación, el fallo que decide 
el pleito contra la condición expresa de un  contrato ó 
prescindiendo de e l l a , porque si bien correspondía al 
Tribunal sentenciador la apreciación de la prueba testi
fical , se hallaba también establecido en otras disposicio
nes, que formaban jurisprudencia, que los Tribunales no 
podían formar su criterio fuera de las reglas del d e recho:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María Herreros de T e jada :
Considerando que apreciada por la Sala juzgadora en uso de sus facultades la prueba testificol suministrada por 

las partes en la cuestión de hecho de si se ha celebrado ó 
no algún pacto y resolviéndola en sentido negativo, sin 
con traven ir  á ley alguna , no puede suponerse infringida 
la ley del contrato , ni invocarse en este concepto la 1.a, 
tít. 1.#, libro 10 de la Novísima Rocopilacion y demás que 
al mismo propósito se citan en el recurso:

Y considerando que no basta suponer que el T ribu
nal sentenciador ha formado su criterio fuera de las r e 
glas de derecho, como asegura el recurrente ,  sin señalar 
expresa y determinadamente qué reglas sean las infringidas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber  lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Celestino Gallar á quien condenamos á la pérdida de la 
cantidad por que prestó caución que pagará si v inie
re a mejor fortuna y en las costas , devolviéndose los 
autos a la Heal Audiencia de Albacete con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 'publicará en la 
en la Colecc¿on legislativa, pasándose 

m n i  ? r las C0p,as n ?cesari^ .  lo pronunciamos , manda- 
O r t i z T l p 7 r f ¡ v m 0 S T  "  M i , r t i n  C a r r a i n o l u i o . " J M ü i i u c I 
Hhp? et e a- « Jüa? amn de 1,a,ma y  Vinuesa.=a Tomás H uet .~E useb io  Morales Puideban.— Gregorio J i rv  Sur- 
mien to .=Jose María Herreros de Tejada

~ L c da , í  I}ub.1¡C!«l» f«é la precedente sentencia por  el limo. Sr. D. José María Herreros de Tejada, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándosó ce-  
lebrando audiencia publica en su Sala primera, Sección se
gunda , el dia de h oy ,  de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 14 de Octubre de 1865.=  Gregorio Camilo García.

En ia vdla y corte ue Madrid , á 1 i uc Octubre de 
4865. en los nulos que penden ante Nos por recurso de 
casación , seguidos en el J o/.gado de primera instancia 
del dE í 'i ío  de San Pedro Je  Barcelona, y en ¡a Sala ter
cera do su Real Audiencia por Doña Antonia del Prat 
contra D. Jaime Peró sobre Torcería do dominio:

Resultando que por documento p ivado de 1.° de Se
tiembre do 185a D. Francisco Vidal y Pon, Farmacéu
tico, residente en Barcelona, confesó que era en deber á 
Pascual Bosch , del comercio de la misma, la cantidad 
de 700 liaras catalanas que importaba la compra q u e  
halda efectuado al Bosch do los arm arios,  mostradores, 
vidrieros, señales y demás enseres que se hallaban en la 
tienda (pie hasta entonces habia ocupado el D. Pascual, y 
que el Vidal habia alquilado para establecerse , sita en la 
calle del Cali , esquina á la de Santo Domingo, p ro m e
tiendo pagarle dicha suma , como lo hizo, en los plazos 
que re fie re :

Resultando que en 17 de Febrero de 1855 el mismo 
D. Francisco Vida i y Pou, por ‘ tro documento  privado 
extendido en papel del sello 4.* y que firmaban además 
Doña Antonia Baeh del Prat y dos testigos, confesó que 
habia recibido de la Doña Antonia, viuda del) .  Luis Baeh, 
Farmacéutico que fué de aquella vecindad , la suma de
1.000 duros ,  en que á contar desde 1.a de Febrero le ha
bia vendido, como de nuevo le vendía , cedia y traspa
saba la botica con todos sus muebles y enseres simples 
y preparados , laboratorio y repuesto , ó sea todo el establecimiento de Farmacia que abrió y continuó teniendo el 
otorgante en la tienda y bajos de la casa núm. 17 y ca
lle del Cali de aquella ciudad de Barcelona , declarando 
que con el estab ecimiento quedaron traspasados igual
mente los créditos activos que en la cJada  fecha existían 
pendien tes :

Resultando que D. Tomás Luis, hijo de la Doña Anto
nia del Prat, fué regente de dicha botica desde 1853 has
ta 1.° de Enero de i 860, en que le sustituyó D. José Roca 
y Forreras , participándolo así la Doña Antonia á la Ad
ministración de Hacienda pública en zO del referido mes 
de Enero de 1860:

Resultando que el cítalo D. Tomás Luis Baeh habia 
firmado en §0 de Setiembre de t-859 un pagaré á la o r 
den de D, Jáime Peró y fecha 31 de Marzo de 1860 por la 
cantidad de 6.000 rs. que importaba el segundo y último 
plazo del valor de un aparato destilatorio que el Peró le 
habia vendido en 19 de dicho mes de Setiembre, según 
contrata celebrada en igual dia :

Resultando que entablada por Peró para el cobro de 
este pagaré demanda ejecutiva en M de Octubre de 1860 y despachada la ejecución, contestó el D. Tomás Luis Baeh, 
al ser requerido de pago, que no lo hacia por falta de nu
merario y porque no creia deberle nada, teniendo al con
trario demanda pendiente sobre lo mismo en reclama
ción de daños y perjuicios , así como tampoco poJia de
signar bienes algunos por no ser suyos, pues la farmacia 
era propiedad do su madre y estaba regentada por Don 
José Roca y Perreras, viviendo él como hijo de familia en 
compañía de su madre, á la cual pertenecía lo farmacia 
indicada po rá ttu lo  de compra á D. Francisco Vidal y Pou 
según esc r i tuM |[ue  no podia presentar en el acto:

Resultando que á pesar de esta manifestación fueron 
embargados diferentes efectos , medicamentos y otros e n 
seres de la referida botica, contra lo cual protestó la Doña 
Antonia del P r a t , acordándose en su consecuencia y á 
petición del ejecutante por auto de 5 de Noviembre de 
186o que se tuviera por limitada la ejecución á la máqui
na para la fabricación de espíritus, que se hallaba en 
Manresa y de que procedía el pagaré y á los estantes, 
mostrador y maderamen de la propia botica, sin perjui
cio de su ampliación en caso necesario:

Resultando que en virtud de dicho embargo la Doña 
Antonia Prat dedujo demanda en 7 de Diciembre del mis
mo año 1860 pidiendo que so hubiere por formada te r 
co! ía de dominio sobre el m 'Strador . estantes y demás 
ef ctos embargados en la lie ala de farmacia de su p ro 
piedad y que se alzase el e.no irgo c.,..¡donando á D. Ja i 
me Peró á la indemnización de perjuicios y [jago de cos
ta.-; habiendo alegado para eil.. que al D. Jaime Peró, al 
instar el embargo de dichos muebles cuya propiedad no 
ignoraba que era de la Doña Antonia puesto que tenia 
conocimiento de la escri tura de 17 de Febrero de 1855, 
procedió con dañada in tención; que la Doña Antonia na
da tenia que ver con los contratos que su hijo celebrara 
con Pero; y que á los efectos ó consecuencias de un con
trato solo podrían ser responsables los bienes de los con 
trayentes, sin que trascendiera dicha responsabilidad á 
los de terceras personas:

Resultando (pie l). Jaime Peró pretendió que se le ab 
solviese de la demanda con ¡mpoNirmn de sil.mcio y ca- 
llamienlo perpetuo y pago de todas las rosia-m I dem andan
te; exponiendo al efecto (pie, pre^cin ¡mudo del grado de 
autenticidad de la o.-entura privada en que se fundaba 
la demanda, era lo cierto que l m ugrado/ y maderamen 
á que se habia limitado el embargo en la b dica, no fue
ron vendidos por Vidal y Pou ni por otro á la opositora, 
sino que pertenecían en propiedad al D. bomas Luis Baeh 
como adquiridos por el mismo por med¡o de legítimo tí
tulo , según se justiíic nua , caso de negarse ; y que por lo 
tanto faltando el expresado d o m i n i o  de los objetos en que 
se pretendía tener derecho , en ¡a por su base la tercería 
interpuesta , y como notoriamente temeraria y de mala fe 
debía incurri r  la parte promovente en el resarcimiento 
de costas , daños y perjuicios:

Resultando (pie de.->purs d .* las «pruebas que las partes 
articularon y hechas sus al -g .cmm s , dictó sentencia el 
Juez de primera instancia cu I.° de Setiembre de .863, 
declarando haber lugar á la tercería de dominio propues
ta por Doña Antonia del Pra t ,  y mandando en su con
secuencia queso  alzase el embargo de la botica per tene
ciente á la m isma, con expresa condenación de costas á 
P e ró , á quien se reservaba su derecho para deducirlo 
contra bienes propios de D. Tomás Luis B»eh :

Resultando que admitida la apelación interpuesta por 
el demandado, y sustanciada con limitación á la conde
na de costas, úmeo extremo á que el apelante redujo sus 
agravios en segunda instancia, pronunció sentencia la 
Sala tercera de la Audiencia en !.u de Junio de 1864 con
firmando con costas la apelada :

Resultando que contra este fallo interpuso el propio 
demandado recurso de casación, cJando como infringida 
la ley 8.a, til. 22, Partida 3.a, por cuanto se le conden aba 
en las costas , sin embargo de haber tenido razón d e r e 
cha para defender su pleito á pesar de la lerceria de d o 
minio deducida:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- 
ceres:

Considerando que apreciada por la Sala sentenciadora 
la temeridad con que se alzó el recurrente de la sen ten
cia del Juez, conforme á las facultades que confieren á la 
misma Sala las leyes 2.a y 3.a , tít. 19, libro 11 de la No
vísima Recopilación, la ejecutoria no ha podido infringir 
la ley 8.a, tít. 22 de la Partida 3.a , modificada por la 
legislación posterior y que se referia á los casos en que 
podían ser penados con las costas el demandante ó d e 
mandado cuando no habían tenido razón derecha para 
litigar en la primera instancia;

Fallamos (pie debemos declarar y  declaramos no ha
ber  lugar al recurso de casación interpuesto por D Já i
me Peró , á quien condenamos en las costas y á la p é r 
dida de los 1.000 rs. despositados, que se distr ibuirán con 
arreglo á la ley ; y devuélvanse los autos á la Audiencia 
de Barcelona con la correspondiente certificación.

Asi por esta nuestra sen ten c ia , que se publicará en 
la GACETAdel Gobierno é insertará en la Colección legislati
va, pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ronun
ciamos, man-damos y firmamos. =» Manuel García d é la  
Cotera. =  Eduardo Elío. — Gabrh 1 Ceruelo de Velasco.®- 
Joaquín Melchor y Pinazo.=Pedro Gómez de IIcrmosa.^= 
Ventura de Coisa y Pando.— José M. Cáceres.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. 1). José María Cáceres, Ministro 
del Tribunal Supremo de Jus tic ia , estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección primera de la Sala primera 
del mismo hoy dia de fecha,de que certifico como Escri
bano de Cámara habilitado.

Madrid 14 de Octubre de 18Go.=Remigio Fernandez y  
Rodríguez.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in is te r io  d e  E stad o .

Dirección de los Asuntos políticos.

Debiendo indemnizarse por la República Argentina los 
daños causados á .súbditos españo'es por las guerras ci
viles últimamente ocurridas en aquel país, se ha fijado 
el 31 de Diciembre del presente año como té rmino im- 
prorogable para la admisión en Buenos-Aires de los ex
pedientes de reclamaciones.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á 
quienes pudiera interesar. —2

• El Representante de S. M. en Londres ha dado cono
cimiento al Gobierno de haber sido descubiertos y cap
turados en aquella capital algunos de los estafadores que 
se dirigían á los particulares anunciándoles correspon 
dencias de intereses que debían recibir por conducto de 
una supuesta agencia titulada Wtlliam lihubulal y com
p añ ía , y exigiéndoles el pago anticipado de los gastos de 
comisión, y é.iivío. .. , .

Lo que se publica para que llegue á noticia de los que 
hayan recibido avisos de esta clase, y á í in  de impedir la 
repetición de semejante estafa.

D irecc ió n  g e n e ra l  de D o le ría s .
Solida de los pueblos y Administraciones dov.de han caoi 

do los 29 premios mayores de los GüO que comprende d  
sor Leo de este dia.

PR EM IO S.
N Ú M E R O S .  Escudos. A D M I N I S T R A C IO N E S .

7.335 120.000 Madrid.
9.769 60.000 Barcelona.

10.545 30.000 Madrid.
6.498 20.000 Cádiz.
3.8¿9 10.000 San Fernando.

1) .014 4.000 Valencia.
10.0 26 4.000 Madrid.
2.057 4.000 Idem.

10.226 4.000 Vich.
1.838 2.000 Badalona.
3.784 2J»00 San Ildefonso.
7.2(1 2.000 Villanueva y Gellrú.
2.687 2.O0O Madrid.

246 2.000 Vi liada.
4. L32 2.000 Barcelona.
6.740 2.000 Madrid.
2.434 2.000 Jaén.
4.877 2.000 Alon ti lia.
5.293 2.000 Madrid.

11.778 2.000 Búrgos.
6.823 2.000 Madrid.
4,442 2.000 Moron.

11.267 2.000 Valladolid.
561 2 000 Tala vera doJla Reina.
756 2.000 Madrid.

9.212 2.000 Idem.
6.335 2.000 Antequera.
1.592 2.000 Iluelva.
2.230 2.000 Cádiz.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en  Real orden  de 19 de Febrero  de 1862, para 
la adjudicación del premio de 250 escudos concedido s 
las huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y pa tr io 
tas, y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á las 
doncellas del Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
han salido agraciadas las siguientes :

H uérfana.
Doña Antonia Carbonell y Freixá, hija de D. Francis

c o , Miliciano Nacional de Reus , muerto en el campo del 
honor.

Doncellas.
María Encarnación Yoldi y Juárez de Miguel, del líos 

picio.Juana Castaño y Seijas de Gregorio, de id. ^
Josefa Sánchez de la Torre de Vicente, de id.
Gregoria Muñoz de N . , de id.
Juana Sagartiberza de A nacido, del Colegio de la Paz.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia  26 de 
Octubre de 1865.

Constará de 45.000 billetes al precio de 10 escudos 
(100 realce), distr ibuyéndose 337.500 escudos (168.750 pe
sos) en 2.150 premios de la manera s igu ien te :

PREM IO S. ESCUDOS.

1 d e ......................    40.000
1 d e ............................................... 20.000
1 d e ............................................... 8.000
1 de...............................................  4.000
7 de 2.000  1 1.000

10 de..1.000 ................................  10.000
6 2 de....... 400................................  24.800

2.167 de.....10) ................................  216.700
2.250 337.500
Los billetes estarán divididos en décimos, á 1 escu

do (10 rs.) cada uno, y se despacharán en las Aministra 
ciones de Loterías Nacionales.

El sorteo se verificará la mañana de dicho dia 26 de 
Octubre en el salón de la Dirección ante la Junta encar
gada de autorizarle,  con arreglo á lo establecido para 
estos actos por los artículos 6a al 70 de la instrucción 
general de la Renta..

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, único 
documento por el que se efectuarán los pagos, según Jo 
prevenido en el art, 28 de la instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro , en la forma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de m i
litares y patriotas muertos en campaña, y á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de e.Ma 
corte , cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 16 de Octubre d e !8 6 5 .= E l  Director general, 
Manuel María Hazañas.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s .
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica

subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida  y
vuelta entre Estepona y San Roque.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Estepona á San Roque por Manilva la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de n inguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogien
do los que de ellos par tan  para otros des t inos ."

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y Iqs horas de entrada y. 
salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en* 
el itinerario que se formará, sin perjuicio de las al teracio
nes que cu lo sucesivo acuerde la Dirección por c o n 
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al co n tra t i s ta , en el papel corres- 
pendiente, la multa de 2 escudos por cada cuarto  de hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato , abonando además dicho contratista  los perju icios que se originen al Estado.

 ̂4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero  suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la lí
nea á juic io del Administrador principal de Correos de Málaga.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad v d e terioro.

7.a Será obligación del contratista co r re r  los e x t rao r 
dinarios del servicio que o cu rran ,  cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista  á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
trac ión,  esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Málaga.

10. El contrato  durará  tres años, cornados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar  la aprobación superior  de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará d  contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo r e m a t e , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar  en parte la línea designada , y dirigir la co r
respondencia por otro ú otros plintos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias , el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata . Si la línea se variase del todo 
el contratista deberá contestar dentro del té rmino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se av ;e-  
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el d e re 
cho de subastar nuevamente el servicio d e q u e  se trata 
Si hubiese necesidad de suprim ir  la l ín e a , el Gobierno 
avisara al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13 La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de las provincias de Málaga y Cádiz y por los d e 
mas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas, asistidos de los Administrado
res principales de Correos de los mismos puntos, el dia 
31 del actual, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.
, o h  El l.ipo mi’ls i !no Para el remate será la cantidad de 1.800 escudos an ua les ,  no podiendo admitirse nronosi- cion que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como l id iador  será condición pre

cisa depositar previamente en una de las Tesorerías de 
Hacienda pública de dichcm provincias , como dependen
cia d é la  Caja general de Depósitos, la suma de 130 escu
dos en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del EuJ-ado, la cual , concluido el acto del remate, será 
devuelta á los in teresados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar  el se rv ic io , así como su domicilio 
y f irma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta  de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior,  y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponente ,  por la que 
conste su apti tud le g a l , buena conducta y que cuenta 
con recursos para desem peñar  el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an te r io r  á la fijada para dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposic iones se observará la 
fórmula s ig u ie n te :«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Estepona á San Roque por Manilva y vice
versa por el precio d e ..............  escudos anua les ,  bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos ,  ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente , se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor ,  sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem iti rá  inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de los proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escri tura p ú b l ic a , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento v de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atan te  quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escri tura , ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las p r o 
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta , queda reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definiti
vamente el acta del remate, teniéndose siempre en cuen- 
ía el mejor servicio público.

Madrid 4 de Octubre de 1865. = E1  Director general 
interino, Estanislao Suarez Inclán.

D e p a r ta m e n to  d e  l iq u id a c ió n  
d e la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Documentos antiguos no recogidos.
En vir tud de acuerdo de la Jun ta  de 11 de Agosto de 

«863 se mandaron abonar á la hermandad de San J u a n  
Baúlista de la villa de Haria (Canarias) la cantidad de 
10 225 rs. 62 cénts. en Deuda amortizable de segunda 
clase por réditos hasta 30 de Setiembre de 18 41 del cap i
tal de una lámina del o por 100, núm. 23.513, im p o r ta n 
te 7.413 rs. 77 cénts. de su pertenencia , cuya cantidad 
después de haber practicado D. Feliciano Cordero á n om 
bre de aquella corporación las diligencias judiciales p a 
ra acreditar el extravío de la carpeta-resguardo que o b 
tuvo el núm. 65 ,  acordó la Junta en sesión de 21 
de Julio próximo pasado se consti tuyera esta cantidad 
en depósito por un  año,  que vencerá" en 8 de Febre ro  
próximo venidero.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyera con mejor derecho á dichos créditos pueda in 
tentar su reclamación den tro  del plazo anteriorm ente  
expresado.

Madrid 30 de Setiembre de 18G5.=Angel F. de Here- 
dia.==Y.* B-°=Sancho.

En virtud de acuerdo de la Junta  de 16 de Diciembre 
de 1S64 se ha mandado abonar á la cofradía de Animas 
d é la  parroquial de la villa deBornos las sumas de 47.781 
reales 92 cénts. y 7.983, 50 en Deuda amortizable de s e 
gunda clase por réditos hasta 30 de Setiembre de 1841 
de un capital de rs. vn. 57.024 con 32 mrs., impuesto al 
3 por 100 en la Caja de consolidación, cuyas cantidades 
se hallan en depósito por un año, á contar desde el 26 de 
Abril del presente año, por faltar la presentación de la 
carpeta de resguardo núm. 506 del año 1824, con la que 
se presentaron en las oficinas de Cádiz dos escrituras de 
imposición números 30.461 y 49.552.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyera con mejor derecho á dichos créditos pueda i n 
tentar su reclamación dentro del plazo mencionado que 
finalizará en 26 de Abril de 1866.

Madrid 30 de Setiembre de 1865.=Angel F. de I le r e -  
dia.=V.° B.#= S a n c h o .

En virtud de acuerdo de la Junta de 19 de Mayo p ró 
ximo pasado se ha mandado abonar al limo. Sr /O bispo  
de Orihuela, en concepto de patrono legal de las fun d a
ciones que estaban á cargo de los suprimidos conventos 
de su diócesis, la cantidad de 29.303 escudos 520 milési
mas, hallándose pendientes de emisión y entrega por falta 
de la presentación de la carpeta de Valencia, núm. 62, de 
1824. Y habiéndose hecho la prueba de extravío de este 
documento ante el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta corte por D. José García Ba- 
chen á nombre de aquel Prelado y decharada como tal 
en sentencia de 26 de Enero de 1865, se anuncia al p ú 
blico para que si alguno poseyera la indicada carpeta ó 
se crea con mejor derecho á dicho crédito acuda ú  este 
Departamento con los justificantes necesarios que acred i
ten su propiedad dentro del plazo de un año, á con tar  
desde 26 de Enero de 1865, fecha de la declaración jud i-  aial.

Madrid 30 de Setiembre de I S65.=Angel F. de H ere -  
J ia .=V .# B.*=Sancho.

En virtud de acuerdo de la Junta de 18 de Julio de 
1865 se ha mandado abonar  al Excmo. é limo. Sr. Arzo- 
oispo de Valencia, en concepto de patrono legal de la 
abra pia de Doña Narcisa Gallego y que estaba á cargo 
iel suprimido convenio de San Miguel, Orden de la Mer- 
:ed de San Felipe, la cantidad de 7.954 escudos 845 mi-  
ésimas en Deuda amortizable de segunda clase por in te
reses vencidos hasta 30 de Setiembre de 1841 por varias- 
mposiciones hechas en consolidación al 3 por 100, im -  
aortantes rs. vn. 81.709 13 cénts., pertenecientes á d icha 
Tindacion; y habiendo instruido expediente judic ial Don 
llamón López Belo en nombre de aquel Prelado para 
acreditar el extravío de la carpeta-resguardo, núm . 302, 
presentada en Valencia con fecha 8 de Agosto de 1821, 
se ha resuelto por la propia Junta en sesión de 30 de 
Agosto último que se verifique el depósito por un año de 
los valores emitidos con arreglo á la Real orden de 17 de 
Diciembre de 1858.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyera con derecho á estos créditos pueda in ten tar  su 
reclamación dentro del plazo mencionado que finalizará 
ni 5 de Marzo del año próximo.

Madrid 3 9 de Setiembre de 1S65.=Angel F. de I l e r c -  ha.=V.*  B.#= S an c h o .
En virtud de acuerdo de la Junta de 11 de Julio p ró 

jimo pasado se han reconocido á D. Juan Pedro Parra, 
mira.párroco de Argamasilla de A lb a , en concepto de 
presidente del Cabildo eclesiástico de la m isma, las can- 
idades de 4 . i 10 escudos 271 milésimas y 4.888,001 en 
Deuda amortizable de segunda clase, hallándose estas su
llas sin emitir y pendientes de entrega por falta de p re
sentación de la carpeta núm. 149, de 1821 , la cual p e r -  
enecia á la memoria fundada en aquella villa por D. Eu- 
ebio de Aras y Lomas; y habiéndose instruido el expe
liente judicial para acreditar el extravío de aquel docu-  
nento por D. Fernando Domingo López, apoderado de la 
‘epetida corporación, se anuncia al público para que si 
lguno poseyera la referida carpeta ó se creyera  con me
ar derecho á los expresados créditos acuda á este Depar
amento á justificar su propiedad dentro  del plazo dei 
ño señalado para estos casos, el cual vencerá en 29 de 
loviembre próximo venidero.

Madrid 30 de Setiembre de 1865.— Angel F. de H ere
da. =V .°  B.°==Sancho.

En virtud de acuerdo de la Junta de 15 de Setiembre 
iróximo pasado se han reconocido á favor del Excmo. é 
lustrísimo Sr. Arzobispo de Valencia, como Patrono y  
alministrador de varias fundaciones hechas en los c o n 
cilios suprimidos de su diócesis la cantidad de 116.905 
sendos 572 milésimas en Deuda amortizable de segunda 
lase , hallándose pendientes de emisión y entrega por 
d ta d e  presentación de la carpeta núm. 335, de 1822. 
erlenecienle á la comunidad de Carmelitas calzados de 
¡cha capital; y habiendo instruido el expediente ju d i -  
ial D. llamón López Belo en concepto de apoderado de



iqiiol P re la d o  p a r a  a c r e d i l a r  el e x t r a v í o  d e  d i c h o  d e c l í 
nen te ,  se  a n u n c i a  al p ú b l ic o  p a r a  q u e  si a l g u n o  p o s e y e r a  

¡a ind ica da  c a r p f t a  ó se  c r e y e r a  c o n  m e j o r  d e r e c h o  á los 
exp resados  Y ré d i to s  a c u d a  á e s te  D e p a r t a m e n t o  á i n t e n -  
! ai* su r e c l a m a c ió n  d e n t r o  de l  p la z o  s e ñ a l a d o  p a r a  e s to s  
•osos, el c u a l  v e n c e r á  e n  16 d e  E n e r o  p r ó x i m o  v e n i d e r o .

¡Madrid 30 de Setiembre de 1865.—Angel F. de I le re -  
lia>̂ V .°  B.#— Sancho.

En virtud de acuerdo de la Junta de 0 de Junio últi- 
•no se ha mandado abonar á favor de las quiebras de 
i ) .  Juan Bautista Rossi Gosse y compañía , y á la testa
mentaría de D. Guillermo Gosse la cantidad de 17.104 es- 
nidos 258 milésimas en Deuda diferida del 3 por i 00 con 
intereses desde 1.° de Julio de -1864, hallándose dichas su
mas pendientes de emisión y entrega por falta de la p re 
sentación de las cartas de pago (pie constituían los va 
rios depósitos pertenecientes á dicha quiebra  ; y hab ien -  
lo declarado el Juzgado de primera  instancia del distrito 
leí Centro de esta corte el extravío de las cartas de pago 
/ de cualquiera otro documento que justifique el in 
greso de cantidades procedentes de estos depósitos, se 
■Inuncia al público para que si alguno poseyera d i 
chos documentos ó se creyera con mejor derecho al 
oercibo de su importe acuda á este Departamento con 
los justificantes necesarios que acrediten su propiedad 
hasta el 22 de Diciembre próximo venidero en que finali
za el plazo de un ano acordado para estas reclamaciones.

Madrid 30 de Setiembre de !865 .=Angel  F. de l lere- 
día.—V.' B.°=Sancho.

En virtud de acuerdo de la Junta de 30 de Agosto 
próximo pasado se ha mandado abonar á la confra te rn i
dad de Domeros y Presbíteros de la parroquial de San 
Pedro de Uipoll en Deuda amortizable de segunda clase 
las cantidades de 8.798 escudos 9 45 milésimas y 1.096,293, 
hallándose pendientes de emisión y entrega por falta de 
¡a presentación de la carpeta-resguardo que resulta p r e 
sentada en 1824; y habiéndose instruido el expediente 
udicial por D. Juan José Ortiz y López en concepto de 

apoderado de dicha comunidad para acreditar el extravío 
le dicha carpeta , se anuncia al público para que si a lgu

no la tuviese en su poder ó se creyese con mejor d e re 
cho á los expresados créditos acuda á este Departamento 
á intentar  su reclamación den tro  del plazo señalado para 
estos casos , el cual vencerá en 2 de Abril del año p ró 
ximo.

Madrid 30 de Setiembre de 1S65.=jAngel F. de II e r e - 
d ia .~V .°  JÍ /= Sancho .

A d m in istrac ión  gen era l 
de la  Real Casa y  P atrim onio .

Se saca á pública subasta el arriendo de pastos de los 
'liárteles del m onte  del Real Sitio del Pardo titulados 
fo r re lap arad a , Som ontes , El Sitio, Aguila, Goloso y 
frofa.

La subasta tendrá lugar el día 31 del corriente  mes y 
empezará á las once de la manana en esta Administra
ron general y en la Patrimonial del expresado Real Si- 
io , en cuyos puntos se hallan de manifiesto los pliegos 
le condiciones para conocimiento de las personas que 
Jeseen tomar parte  en la licitación.

Palacio 16 de Octubre de 1865.=>El Sec re ta r io , F e r 
nando Cos-Gavon. 2081__ 2

Se arriendan en pública subasta los pastos de los pra- 
los Norte del Puente de Viveros y R o m era l , del Rral Si- 
io de San Fernando , cuyo acto tendrá lugar en la Ad- 
ninistracion general de la Real Casa y Patrimonio y en 
a del referido Real Sitio el dia 31 del actual á las cuatro 

y cunrto ele la ta rd e ,  en cuyos puntos estarán de m an i
festó los pliegos de condiciones para los que  deseen i n 
teresarse en la licitación.

Palacio 7 de Octubre de 1865.=El Secretario F e r 
nando Cos-Gayen. 2 0 8 2 -J*

Se arrienda en pública subasta el a rranque  y venta 
de la raíz de regaliz de los Sotos de los Jaraices, Castillo 
y Gala pagar, del Peal Sitio de San Fernando, cuyo acto 
lendra lugar el día 31 del actual á las cuatro y media de 
la arde en la Administración general de la Real Casa y 
1 atrimonio y en la del referido Real Sitio de San Rei
nando, en cuyos puntos estarán de manifiesto los pliegos 
le condiciones para los que deseen interesarse en la lici
tación.

Piilncio 7 de Octubre de M6o.=E! Secretario, Fer- 
nando Cos-Gayon. 2083 2

Se saca á pública subasta el arriendo de pastos de los 
‘/nintps del Real Heredamiento de Aranjimz titulados 
Puente L arg o , Altos de Mira el Rey, segundo y  tercero 
de Vi lia mejor.

La subasta tendrá lugar el dia 31 del corriente mes y 
empezará á las tres de la tarde en esta Administración 
general y en la Patrimonial del expresado Real Sitio, 
en cuyos puntos se hallan de manifiesto los pliegos de 
condiciones para conocimiento de las personas que de 
seen tomar parte en la licitación.

Palacio 16 de Octubre de 1865.=E1 Secretario, Fer
nando Gos-Gayón. 2084__2

Se saca á pública subasta el aprovechamiento de 
carboneo en los cuarteles de San Jorge,  Abulagas y Por
tillo, del monte del Real Sitio del Pardo.

La subasta tendrá lugar el dia 31 del corriente  mes y 
empezará á las dos y media de la tarde en esta A dm i
nistración general y en la Patrimonial del expresado B ed  
Sitio, en cuyos puntos se hallan de manifiesto ios pliegos 
Je condiciones para conocí..Rento de las personas que 
deseen tomar parle  en la licitación.

Palacio 16 de Octubre de 186o.=EL Secre tar io , F e r 
nando Cos-Gayon. 2085—2

Se saca á pública subasta el apeo , raja y  conducción 
de la lena del monte del Real sitio del Pardo , n e c e a r ía  
para el consumo de este Real Palacio, y la elaboración 
y conducción del carbón que igualmente se considera 
preciso. La subasta tendrá lugar el dia 31 del corriente  
mes y empezará á las dos de la tarde en esta Administra
ción general y en U Patrimonial del expresado Real Si
tio, en cuyos puntos se hallan de manifiesto los pliegos de 
condiciones para conocimiento de las personas que de 
sean tomar parte  en la licitación.

Palacio 16 de Octubre de 186o.=»El Secretario ,  Fe r
nando Cos-Gayon. 2086 2

Se a rriendan  en pública subasta los pastos de los p ra 
dos Sur del Puente de Viveros y Valle de la Venta, del 
Real Sitio de San Fernando , cuyo acto tendrá  lugar 
el dia 3 1 del actual á las cuatro de la larde en la Ad
ministración general de la Real Casa y Patrimonio y en 
la del referido Real Sitio, en cuyos puntos estarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones para los q ue  de 
seen interesarse en la licitación.

Palacio 9 de Octubre de 1865. == E1 Secretario, F e r 
nando Cos-Gayon. 2087 2

Se arriendan en pública subasta los pastos del prado 
Rincón y Soto de los Conejos, del Real Sitio de San Fer
nando, cuyo acto tendrá  lugar el dia 3! del actual á las 
cuatro y tres cuartos de la tarde en la Adminis tración 
general de la Real Casa y Patrimonio y en la del re fer i
do Real Sitio, en cuyos puntos estarán de manifiesto los 
pliegos de condiciones para  los que deseen interesarse en 
la licitación.

Palacio 9 de Octubre de i 865.=--El Secretario , F e r 
nando Cos-Gayon. 2088 2

Se saca á pública subasta los aprovechamientos del 
monte del Real sitio del Pardo que á continuación se ex
presan :

Cenas que resulten  en la limpia del p r im er trozo del 
rio .Manzanares.

Entresaca y poda de fresnos en el a rroyo de Trofa. 
Roza de re tama en los cuarteles de Portillo y Cas- 

trejon.
Chavasca que resulte  en el carboneo de los cuarteles 

de Abulagas y Portillo.
Chavasca que resulte del carboneo del cuartel  de San 

Jorge.
Roza d e ja ra  en el monte de Moraleja.
La subasta tendrá lugar el 31 del corriente mes, y 

empezará a las doce y media del dia en esta Administra
ro n  general y en la Patrimonial del expresado Real Si- 
JQ,en cuyos puntos se hallan de manifiesto los pliegos 
e condiciones para conocimiento de las personas que 
eseen tomar parte  en la licitación.

Palacio 16 de Octubre de 1865.=El Secretar io ,  F e r 
nando Cos-Gayon. 2089—2

En vista de expediente que se instruye acerca de la 
dc ac|judicar al servicio deí Estado la casa 

nei neal Patrimonio, sita en Madrid , calle de San Leo
nardo^, núm. 2 , con vuelta á la de San B e rnard ino ,  nú- 
h p r0 ‘’f*  susPen^e el remate  que para la venta en p u 

nca subasta de dicha finca estaba anunciado para el 19 
ne este mes.
r,,nP.alan io 17 do Octubre de -I865.=EI Secretario , F e r 
nando Cos-Gayon. _ 3

A dm in istración  p rin cip a l d e  H acienda p úb lica  
de la p ro v in cia  de Madrid.

í). Lorenzo Martínez Vázquez, Oficial tercero que fué 
de la Administración de tiernas de Yisayas, en las Días 
Filipinas, se servirá presentarse en esta Administra
c ión ,  Sección de In tervención, á fin de enterarse de un 
asunto que le concierne.

Madrid 16 de Octubre de !865.=José Fernandez de 
Riero. 2075

C om isaría de Guerra de Madrid.
El Comisario de Guerra, Inspector de utensilios de 

esta plaza.
Hace saber que debiendo venderse  dos catres de h ie r 

ro nuevos que como modelos existen en estos a lm ace
nes, las personas que deseen interesarse en su adqu is i 
ción presentarán sus proposiciones el dia 30 del corrien
te mes, á las doce del mediodía, en la Administración de 
utensilios,  carretera de Francia, núin. 1 , donde están de 
manifiesto, no causando efecto hasta obtener la aproba
ción superior.

Madrid 15 de Octubre de iSG5.=Ramon López Llop.

G obierno de la p ro v in cia  de Segovia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Se- 

púlveda por renuncia del que la desempeñaba , dotada 
con el sueldo anual de 500 escudos, satisfechos mensual- 
mente de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento dentro de los 30 dias siguientes al de la 
insersion de este anuncio en el periódico oficial, prove
yéndose concluido este plazo con preferencia en el que 
se halle adornado con las circunstancias que marca el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Segovia 14 de Octubre de 18Go.=El Gobernador, Ale
jandro  Marquina. 2042— 2

G obierno de la  p ro v in cia  de V alencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

Villar del Arzobispo , dolada con el sueldo anual de 500 
escudos, pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de d i 
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den • 
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 7 de Octubre de 1865.=Cástor Ibañez de Al 
decoa. 2045—2

A yu n tam ien to  con stitu c io n a l de M ondragon.
Se halla vacante la plaza de Farmacéutico en la villa 

de Mondragon, provincia de Guipúzcoa. Es partido de se
gunda clase con arreglo al Real decreto y reglamento de 
9 de Noviembre de 1864 , y en su consecuencia tendrá 
de dotación 1.600 rs. anuales ,  pagaderos de los fondos 
municipales por bimestres vencidos, por  la su m in is t ra 
ción gratuita de medicamentos á las familias pobres que 
designa la ley para los partidos de segunda clase; q u e 
dando las demás en libertad de con traer  ajustes pa r t icu 
lares.

Los aspirantes á dicha plaza dirig irán al Alcalde que 
suscribe las solicitudes y relaciones de mérito documen
tadas en eL término de 30 dias, contados desde el en que 
se publique este anuncio en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y Gaceta  de Madrid.

Mondragon 26 de Setiembre de 1865. =  El Alcalde, 
Agustín de Resusto. 2055

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de Fuente-álam o.
Debidamente autorizado este Ayuntamiento por el se

ñor  Gobernador de la provincia para la creación de un 
partido médico de primera clase con arreglo á las d e p o 
siciones del reglamento de 9 de Noviembre de 1864, abre 
concurso por término de 30 dias ,  á contar desde que se 
publique este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r i d , á la provisión de una plaza de Médico-cirujano, 
dotada con el haber anual de 400 escudos y 2 escudos 
más por cada familia pobre que asista, que en algún año 
excede de 200.

El contrato con el Facultativo ha de du ra r  tres años, 
que darán principio en 1 0 de Enero de 1 866 , y las de
más condiciones serán las que marca el reglamento án- 
tes citado.

Los aspirantes á dicha plaza p resentarán  en la Secre
taría de este Ayuntamiento ,  dentro deí término señala
d o ,  solicitud documentada con los títulos que acrediten  
su aptitud legal, méritos y servicios.

Fuente-álamo 20 de Setiembre de 1865. =  Francisco 
Manresa. 2077

A lcaldía con stitu c io n a l de F ab ierregay .

El partido Médico-cirujano de cuarta clase del pue
blo de Fabierregay y agregados, en la provincia de Hues
ca, se halla vacante : su dotación consiste en 2.500 rs. la 
primera y 1.200 rs. la segunda.

Los aspirantes que reúnan  las cualidades legales d i r i 
girán sus solicitudes documentadas á la Secretaría del 
mismo pueblo en el término de 30 dias, á contar  desde 
el de la inserción en la G a c e t a .

Fabierregay 20 de Setiembre de 1865. =  El Alcalde, 
Mariano Garcés. 2076

A lcaldía co n stitu c io n a l de L u b rin , 
p ro v in c ia  de A lm ería.

D. Antonio Martínez García , Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de Lubrin.

Hago saber que habiéndose acordado por dicha Cor
poración que las plazas de Profe>ores facultativos que 
con arreglo á las prescripciones del Real decreto de 9 de 
Noviembre de 186 4 corresponden á esta villa, se provean 
en dos de medicina y otros dos de cirugía, se anuncia la 
vacante  de las mismas para que los que con título aca
démico que convenza de su  aptitud legal quieran aspi
r a r  á ellas lo verifiquen en el térm ino  de 30 dias , á 
contar desde la inserción de este edicto en el Bo'etin ofi
cial de la provincia, por medio de solicitud escrita, que 
presentarán en la Secretaría del Municipio, donde se h a 
lla de manifiesto el pliego de condiciones.

Y para general conocimiento se hace notorio por el 
presente, firmado en Lubrin á 18 de Setiembre de 1865.=  
Antonio Martinez.=Aliguel Ruiz Rubio. 2078

A lcaldía co n stitu c io n a l de Cirauqui.
El Alcalde que suscribe, de conformidad con lo acor

dado por el Ayuntamiento constitucional de esta villa, 
asociado á doble núm ero de mayores contribuyentes,  
anuncia  la vacante de Médico-cirujano titular de la m is
ma por dimisión del que la obtenía; su dotación consiste 
en 2.000 rs. anuales con la obligación de asistir hasta 70 
familias pobres según lo dispuesto en el art. 2.°, párrafo 
cuarto del reglamento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al suscribiente; y terminado el plazo de 30 dias, que d e 
berán  contarse desde que este anuncio se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se elevarán todas al m uy limo. Sr. Go
bernador,  según se previene en el art. 16 del expresado 
reglamento.

Cirauqui 16 de Agosto de 1865.=Francisco Lasterra.
 _______   2052

Sociedad E spañola  M ercantil é In d u stria l.
(Calle del Baño, núm . 3.)

Estado de situación de la misma en 30 de Setiembre de 1865. 
a c t i v o .

Existencia en m etálico  Rs. 5.079.474,18
Idem en efectos á realizar y  fondos p ú 

b licos.........................  76.928.201,66
En poder de corresponsales.........................  1.460.1 o2,64
Yarias cuentas d eu d o ras   .................  . 3.113.6 71,43

R s ......................  86.581.149,91

PASIVO.

Cuentas corrien tes  Rs. 10.239.615,75
Yarias cuentas acreedoras.............................  15.541.834,16
Capital: total desembolso de 32.000 accio

nes de que se compone la primera  em i
sión....................................................................  60.800 000

Rs....................  86.581.449,91

S. E. ú O. = E l  Subdirector In te rv e n to r ,  Angel I len-  
r v .= Y .# B.°=»Por la Sociedad Española .Mercantil é In d u s
trial, como individuo de la comisión ejecutiva, Vicente Ba- 
y o .= E lD irec to r ,  Juan Francisco Camacho.

Sociedad  g en era l 
de C rédito M oviliar io  E spañol.

Situación en 30 de Setiembre de 1865.
Reales vellón.

„  . (Efectivo.......................................  7.938.391,57
Encaja.. ¡Cartora....................................  838.571.018,78

En poder de varios. .  ................................  337.286.737,63
DiveiSO*.. . .  ......................................... 1.306.200.12

58 .102.375.10

Capital...............................................................  456.000.000
Cuentas c o r r i e n te s , ...................................... 129.102.375,10

585.102.375, io

S. E. ú 0 .= M ad r id  30 de Setiembre de IS65.=C onfor 
me. =*= El Jefe de Contabilidad , J. L enz .=E l Secretaíao ge
neral , A. de Haber.

C r é d i t o  M o v i l i a r i o  B a r c e l o n é s ,
Estado de la Sociedad en 30 de Setiembre de 1SG5.

Pesos futa-íes.
ACTIVO. --------------------------

Acciones.................................................................. 600.000
Existencia en caja...............................................  692.652{9S0
Préstam os    72.769‘ i 60
Adjudicaciones al crédito ................................ 25.275*900
Corresponsales.....................................................  3.295‘0'S3
Varios d e u d o r e s . . . , ..........................................  3.03s.709‘227

4.432.7025350

PASIVO.

Capital ..................................................................... 3.000.000
Cuentas corrientes.  .  ..................................... 1.066.4G0‘-474
Varios acreedores ......................................   , . .  . 366.2ÍD876

4.432.70 2-350

T o ta l  act ivo   4.432.702‘350 \ Tptt, t
Total pasivo  4.432.702‘350 i 10l'AL*

El Administrador,  J. Magáz.

C r é d i t o  C o m e r c i a l  d e  J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .

Estado de su situación en 30 de Setiembre de 1865. 

activo.
A cciones .  ...........................        Rs. v n . 8.000.000
Caja..................................................................... 3.198.809,06
Diversos d eudores ................................. .. 8.315.15<),69

19.513.959.75

PASIVO.

Capital................................................ Rs. v n . 12.000.000
Varios acreedores.............................. ...........  7 .513.959,75

19.513.959.75

Jerez 30 de Setiembre de 1865.=E1 Tenedor de libros, 
Joaquín d e S e g u ra .= E l  Director, Manuel Bestemati.

S o c i e d a d  V a l e n c i a n a  d e  C r é d i t o  y F o m e n t o .

Balance de la m ism a en 30 de Setiembre de 1865.
Rs. vn. cents. 

AC TIVO.___________________________________________

Acciones............................................................  29.000.000
Efectos en cartera .........................................   5^.864.802,33
D eudores ..........................................................  17.941.521,27
Caja.....................................................................  4.326.326,19

T ota l  ............  108.132.649,79

PASIVO.

Capital.................................................................... 5C. 000.000
Cuentas c o r r i e n te s ............................................. 2 404.770,0 2.
Im p o s ic o n e s ................................................... 12.998.288-,40
A c r e e d o r e s   ................................... 42.732.591,37

T ota l ........................ 108.132.040,79

Valencia 30 de Setiembre de i 865 =  El In terventor,  
Vicente J. FiPol.=El S ubd irec to r , Juan Reig García.

J u z g a d o  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e  H í j a r .

D. Félix Jimeno, Juez de primera instancia de la villa 
de Híjar y su partido.

Por el presente hago saber que por fallecimiento de  
D. Joaquín Marquesau quedó vacante una plaza de P ro cu 
rador de este Juzgado, que desempeñaba el mismo: lo 
que se anuncia por medio del presente para que en el tér
mino de 15 dias, contados desde la inserción de! présenlo, 
los aspirantes que se crean adornados de los requisitos 
marcados en el art. 61 del reglamento de Juzgados p r e 
senten en este sus solicitudes documentadas, pues pasado 
dicho término no se dará cu rs i  á las que se presentaren.

Dado en Ihjar á 13 de Octubre de 1805.= F é l ¡ x  Ji
meno.— De su orden; el Secretario de gobierno , Joaquín 
Juneno. 2)41

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D. Salvador de Simón Rubio y  Zaldo , Juez  de 

p r im era  instancia po r  S. M. de esta  c iudad de Soria y  su p a r 
tido.

Los Sres. Gobernadores  y  demás Autoridades civiles y  m i 
litares del reino  á quienes en  n om bre  de S. M. la R eiva (Q. D G.) 
exhorto y  requie ro ,  y  de l a m i a  les ruego y  suplico se s irvan  
d isponer  po r  cuantos medios  su buen celo les sugiera la cap tu
r a ,  pr is ión y  conducción á disposición de este Juzgado de José 
Iluperez P e ñ a ,  soltero, car re te ro ,  de  29 años,  res idente  en  el 
pueblo de Navaleno,  á fin de que sufra  dos meses de arres to  
m a yor  que le han  sido impuestos po r  Real sentencia  de S. E. la 
Audiencia de Burgos en la causa que se le siguió con o tros  po r  
corta de p in os ;  pues po r  auto que he proveído en este dia en 
las diligencias de  su  razón así lo he  mandado.

Dado en Soria á 15 de Octubre de 1S65 .=Sa lvador  de  Si
m ón y  Rubio Z a ld o := P o r  m andado  de S. S., Pedro  Abad y  
Crespo. 2047— 3

D. Angel Aragón y  Burgos ,  Abogado de  los Tr ibuna les  n a 
cionales y  del Ilustre  Colegio de esta c iudad do C órd o b a ,  Juez 
de paz é in te rino de p r im era  instancia del distrito de la Izquier
da  de ella y  su part ido.

Hago saber  como en dicho Juzgado y  po r  la Escriban ía  del 
infrascri to  po r  pa r te  del Sr. D. Antonio López Zapata  y  Diaz, de 
este domicilio, se ha ins truido expediente  sobre  que se declare  
caducada y  ex t in g u id a , y  libre de ella con respecto  á la finca 
que se e xp re sa rá ,  una memoria  de  12 fanegas de trigo en cada 
año que J uan  Perez de Saavedra  y  Doña  María de Guzman,  su 
mujer,  im pusie ron p o r  escr itura  de  3 de Junio de 1568, oto rga-  
cada  ante  el Escribano que fué de este núm ero  Juan  Clavijo, á 
favor  de la sacristía  y  convento de San Franc isco de esta ciudad, 
al que se habían  de pagar  p a ra  hostias de las misas que en él se 
ce leb rasen ,  g ravando  todos  los bienes que seña laron po r  dote 
del vínculo que f u n d a r o n , á los que correspond ió  el cortijo ó 
hacienda n o m b ra d a  del Aguadillo, con pa r te  de cuyas  tie rras  
se formó el cortijo llamado de Cam om ilas ,  situado en la campi
ña  y  té rmino de esta  capital, á la pa r te  del Sur y  lado izquierdo 
del rio Guadajoz, compuesto de 150 fanegas de tierra, equivalentes 
á 91 hectáreas, 83 áreas y  49 centiáreas, que linda p o r  Norte con 
t ie rras  del cortijo del Alamo , propio del Sr. Marqués de Ariza; 
po r  Es te  con la hacienda  de olivar del Aguadillo , que en la ac
tualidad corresponde  á la Excma. Sra. Doña Elisa Martel , Du
quesa v iuda  de A lm odóvar ;  p o r  Sur con tierras  del cortijo de 
la Fuenscquil la ,  perteneciente  al Sr. D. Francisco  Milla, y  po r  
Oeste con las del cortijo de los Libros, del Sr. D. Bartolomé M a
ría López, cuya  deslindada finca es de la p rop iedad  del enuncia
do Sr. López Zapata.

E n  su v i r tud ,  po r  mi providencia  del dia de a y e r ,  y  con
forme á lo dispuesto en el art, 38! de la vigente ley Hipotecar ia,  
lie m andado  se citen y emplacen por  medio de edictos á los in
teresados en la re fe rida  memoria  para  que dentro  del término 
de 60 dias precisos y  p e re n to r io s , ¿ contar desde la publica
ción que se haga en la G a c e t a  del Gobierno y  Boletín oficial de 
la provincia  y  periódicos  de esta población,  se p resen ten  á de
ducir  la acción que les co rre sponda  con arreglo al art. 366 de 
la misma ley ; bajo apercib imiento que de no hacerlo,  sin más 
citarlos ni emplazarlo s ,  s,e declarará  por  extinguido y  caducado 
el precitado g ravam en  con respecto al cortijo de Cam om ilas ,  y 
se tendrá  po r  liberado de él, precediéndose  á su cancelación en 
el Registro de la Prop iedad  de este partido. Lo que se anuncia  
al público pa ra  conocimiento de los dichos interesados y que no 
puedan alegar ignorancia.

Dado en Córdoba á 14 de Octubre de 1865.= Angel A ra g o n .=  
P o r  m andado  del Sr. Juez, Antonio García de Meta. 206U

Licenciado D. A n t o n io  González Bombín, Ju-.z de paz. regen
te del Juzgado de p rim era  ins tancia de esta ciudad de segovia  
y  su part ido po r  ausencia á v ir tud  de Real licencia del Juez 

en propiedad.

R -r  el presente  so cita comu Ünderista al Sr. Marqués  de 
Claranmnle, cuya  vecind »d y residencia se ig n o ra , y mas per-  

; sonas que se hallaren en igualdad de c ircuns tanc ia s , para  que 
por sí ■ '.por medio de ap<Meiado concur ran ,  si gustan, á ver  eje- 

■ cular el apeo, medida, deslinde y  amojonamiento de las tincas 
(pie en esia ciudad y su término corresponden á la comunidad 
v t i t i r a  ile Syc 'v ia.  y á m i t i c a r  en é: cuino tales lindei idas  las 

, protestas que á su derecho creyeren  c onven i r ;  apercibidos  que 
de ii" 1 ¡.o-,*¡ i ¡"s parar,! el perjuicio que haya lugar;  teniendo 

: entendido se halla señalado para  d a r  principio á tal operación 
el la de Xo\iembi'e  próximo venidero, y lana  d é la s  diez de su 

| mañana, puf un terreno p róxim o al edificio que dicen Sancti lis- 
i /r '/ '/í/e. y estar  nombrado por peri to m edidor el Agrimensor 
: D. Froilan de la Fuente.

Dadu en la c i udad  de >eguvia á 9 do Octubre  de 1S65 .=A n-  
j tonio ( lo n z a n -Á  B u in b in .-  M \ n - m a n d a d o  de S. S., Vicente B a r ra -  
: can Fuenm; o:. ¿o53

: Tr ibunal de Guinerci" - le Madrid .—En vir tud  de providencia
i asesorada  del rmsnm . iecha. 12 del c o r r ie n te , ha sido declara-  

día en estado de quiebra ¡i instancia de acreedo res  la sociedad 
B. P in c l te , herinanus y com pañía ,  domiciliada en esta corte, 
re tro t rayéndose  dicha declaración por ahora  y  sin perjuicio de 
te rcero  al dia 11 de Sit iembre  próxim o pasado.  En su eonse- 
c ; t ,  y con arreglo á lo que dispone el a r t .  1.057 del Código de 
Comerc io, se previene que persona  alguna haga pagos ni en tre 
gas de ninguna especie á dichos 13. P ine tte ,  hermanos y  com
p añ ía ,  y sí al deposi tario judicial nom brado  D. Pablo Martínez, 
que v i \ e  plazuela de la Leña,  núm. 6 ,  pena  en otro caso de no 
quedar descargadas de las obligaciones (pie tengan pendientes á 
favor de la masa de a c r ee d o re s : y que todas aquellas en cuyo 
poder  existan pertenencias de la sociedad q ueb ra da  hagan ma
nifestación de las que seañ por  medio de notas que dir igirán al 
Sr. D. Juan  Manuel Ortiz,  Cónsul del enunciado Tr ibunal  y Juez 
Comisario nom brado  pa ra  esta q u i e b r a , que vive calle de E s
pa r te ro s ,  núm 7, prevenidas  que las que así no lo hic ie ren se
rán  tenidas como ocultadoras  y  cómplices de la misma.

Y para  la p r im era  jun ta  de acreedores  se ha  señalado el dia 
17 del próxim o mes de Noviembre  y hora  de las doce de su m a
ñ a n a ,  en el local que ocupa  el propio  Tribunal, sito plazuela  de 
la Aduana Vieja, núm. 2, piso principal.

Lo que se hace  saber  á los que sean tales acreedores  p a ra  
qoese  s irvan concur r i r  el dia y  hora señalados por  sí ó po r  m e 
dio de persona legalmentc  autorizada  pa ra  evitar los perju icios 
que en otro caso pud iera  irrogárseles.  2054

D. Alfonso Fernandez  C ad iñanos ,  Juez  de p rim era  instancia 
de esta villa y  su part ido.

Por  el presente  segundo edicto cito, llamo y  emplazo po r  
té rmino de 20 dias á los que se c rean  con derecho á los b ienes  
del difunto Julián Mora leda,  vecino que fué de esta villa,  p a ra  
que se presenten en este Juzgado á justificar su parentesco en el 
expediente  de  abintestato pendiente  en el mismo ; pues así lo 
tengo acordado en prov iden  ia dic tada con fecha 30 de Setiem
bre  último.

Dado en Quintanar de la Orden á 3 de Octubre de 1 8 6 5 .= Al
fonso Fernandez  C ad iñ an o s .= P o r  m andado  de S. S . , Diego Ló
pez Guerrero. , 1914

D. Manuel Poves B ecerra ,  Juez  de  p r im era  ins tancia de esta
villa y  su partido .

P o r  el p resen te  se cita, llama y  emplaza á D. José Mino, des
tajista que ha sido en los trabajos de la via y  sitio de  D espeña-  
perros  para  que el té rmino de 30 dias, á con tar  desde su inser
ción en los periódicos oficiales, se p resen te  en este Juzgado á 
re sponder  á los cargos que  le resultan en la causa criminal que 
se sigue sobre  muerte  de dos tr abajadores  y  lesiones á otro, p ro 
ducidas po r  hundimiento de parte  del túnel núm. 1.° de dicho si
tio de  D e sp e ñ a p e r ro s , ; apercibido de que si comparecie re  se le 
oirá y  admin is trará  justicia, y  en otro caso se seguirá  la causa en 
rebeldía, parándole  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Valdepeñas  á 5 de Octubre de 1865.=Manuel Poves 
B c c e r ra .= P o r  .-u mandado,  Francisco Recuero y  García. 1915

En v ir tud  de providencia  del Pr. D. Francisco  Soler, Juez 
de prim era instancia del distrito del Centro, se cita, llama y  em
plaza por  pr im er  edicto y pregón ,  con té rm ino do nueve dias, 
ton lados  desde el de hoy, á Juan  G arc ía ,  que p o r  el mes de 
Julio último estaba t rabajando en el e m p e d ra d o ,  pa ra  que d e n 
tro  de dicho té rmino se presen te  en la audiencia  del expresado 
Sr. Juez,  situada en el piso bajo de la Terr i tor ia l  de esta corte, 
á da r  >u declaración y descargo en causa que se le sigue por  
daños. 1922

Juzgado de p rim era  instancia del distrito de la Victoria.— 
En v i r tud  de p rov idencia  dictada  p o r  este Juzgado en causa 
criminal sobre  fa lsedad de cierta escri tura  seguida contra Don 
Froilan Cantero  y  Tortojada, na tura l  de Castoncro,  Notario que 
ha sido de este dis tri to,  casado y  de 44 años de  e d a d ,  se ha 
decretado la pr is ión del dicho Cantero ; y  p a ra  que surta  los 
efectos legales se hace  público por medio del presente.

Málaga 4 de Octubre  de 1S 65 .=Juan  José  Marin. 1923

D. A ndrés  Benitez y  Sánchez, Auditor honorario  de Marina, 
C om endador  de la Real y dis tinguida O rden  Americana de Isa
bel la Católica, Caballero de la Real y  distinguida de Carlos III 
y  Juez  de p r im era  ins tancia  del distrito de San Antonio de esta 
ciudad.

P o r  el p resen te  mi p r im e r  edicto cito, llamo y  emplazo á 
D. E duardo  Smith, de  nación francés,  que estuvo en esta plaza 
p o r  los años de 1S63 en  relaciones mercantiles  con los señores 
D. Juan  Gómez y  herm anos,  pa ra  que dentro  del té rmino de 

ueve dias, contados  desde la inserción  de este edicto en la 
G a c e t a  del Gobierno, comparezca en este Juzgado á re sponder  
á los cargos  que le resultan en la causa que se sigue de oficio 
contra  el mismo p o r  estofa á dichos Sres. D. J u an  Gómez y 
herm anos;  apercibido que de  no com parece r  será  declarado 
contumaz y  rebe lde, y  entendiéndose  las providencias  que se 
dicten con los estrados  del Juzgado le p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Encargo además á los Sres. Gobernadores  de  las provincias  
cíela Península  que ente rados  que sean del contenido de este 
edicto d ispongan la busca y  cap tu ra  del D. E d u a rd o  Smith y  
su remisión á la cárcel de  esta c iudad á mi disposición.

Cádiz 3 de Octubre  de  18G 5.= Andrés  Benitez y  S a n ch ez .=  
Servando Acaso.

Serias del Sm ith.
Esta tu ra  regular,  cara  ovalada, b a rb a  pob lada ,  bigote co rr i 

do con la patilla, calvo: viste decentemente .  1924

D. Joaquín  Alvarez de Morales,  Caballero de la Real y  dis
tinguida Orden Española  de Cárlos  III, Juez  de p r im era  ins tan
cia de este partido  &c.

l lago saber que en este Juzgado y  po r  pa r te  de D. Elias 
Roldan Diaz y  Doña Isabel Rodríguez, su esposa, de esta  vecin
dad ,  se ha  p romovido concurso  necesario de a c r e e d o re s ,  con 
designación de los bienes que. poseen p a ra  pago de los créditos 
que tienen en su contra  ; y en su vista he proveído  auto en esta 
fecha m andando  se convoque á los acreedores  p a ra  que  en el 
térm ino de 20 dias,  contados desde la inserción del p resen te  en 
la G a c e t a  d e  M a d i u d , se p resen ten  en este Juzgado con los t í 

tulos justificativos do sus c réditos ,  á fin de  hacer  en su dia la 
competente  graduación y  demás que corresponda  con arreglo á 
derecho.

Dado en Mancha-Real á 2 de Octubre  de 1S65.=Joaqu in  Al
varez  de M o ra le s .= P o r  su m andado ,  Lorenzo Morillo Covos.

1925

D. Gregorio Montero,  Juez de paz é interino de p r im era  ins
tancia  de este pariido.

Por el presente  cito, llamo y  emplazo á D. E d u a rd o  Julio Ma
ría Grúm, súbdito francés, represen tan te  en la segunda y tercc- 
scccion del ferro-carri l de Manzanares  á C órdoba ,  p a ra  que en 
el término de 20 dias, á conta r desde la fecha,  comparezca en 
este Juzgado á fin de ofrecerle la causa que se sigue sobre  incen
dio en casa dé la  empresa  de dicha sección; bajo apercib imiento 
que de no hacerla» le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Baeza á 7 de Octubre  de 1865.=Grcgorio  M o n to ro .=  
Por su mandado,  Juan  Martínez. 1926

Ignorándose la habitación ó pa radero  .de Francisco Flores 
Denú,  hijo de éfianuel y de Carmen,  na tu ra l  de esta co r te ,  sol
te ro ,  p in to r ,  de 1.8 años de edad, se le cita , llama y  emplaza  
por bo cera  y última vez y  te rmino de nueve dias á fin de que 
se persone en el Juzgado de p rim era  instancia del distrito de la 
Univers idad  y Escribanía  de  I). Juan  Vivó á la p ráctica  de una 
diligencia en la causa que se te sigue po r  les¡<>nes; pues  de no 
hacerlo le causara  el perjuicio que haya  lugar. 1943

i I). Francisco  de Paula  Cifuenies, Juez  de prim era  inslanci
i de  esta villa y su pariido , con categoría de té rmino y en comi

sión No.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado penden au
tos civiles sobro la venta de maderas que existen cortadas en la 
finca titulada la Magdalena, de este término, y sobre cuya pro
piedad tienen litis pendiente el Ayuntamiento de esta villa y Do
ña María Asunción de Latorre , en cuyos autos he acordado sa
car de nuevo á subasta en quiebra de D. José Carrkm y Torto- 
sa, vecino de Madrid, las maderas por este subastadas perte
necientes al cuarto cuartel de las cortadas en dicha finca, seña
lando para su remate el dia 30 del corriente m es; advirtiéndo
se (pie el rematante á cuyo favor queden las maderas ha de dar 
fiador suficiente y abonado á responder de su importe y  consig
nar la cantidad en el término de ocho dias siguientes á la apro
bación en la Caja general de Depósitos, y que. no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de la cantidad en 
que fueron retasadas, ascendente á 28.106 rs.

Los que quieran hacer postura que .acudan á la subasta y se 
Us admitirán las que fueren arregladas á las condiciones del re
mate.

San Martin de Valdeiglesias 12 de Octubre de 1865. =  Fran
cisco de Paula Cifuentes.=Por mandado de S. S., José Romer 
y Albacete.

Cuartel número 4.*
Medias varas 20, piés 318, piés cuartos 72, pies 1.123, ter

cias 170, piés 2.351, sesmas 24, piés 541, viguetas 31, medias vi
guetas 255, maderos de á seis 143, medios maderos 694, made
ros de á ocho 147, maderos de á 10 165, rollos 144, trozas de 
tabla 90, id. de tableta 316, id. de gordillo 42, id. de ripia 954» 
idem de chilla 503, alfagía de á nueve 44 : tasación de todfi la 
madera 2S.106 rs. vn. 2058

D. Ulpiano Gregorio de Frías, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y distinguida Orden de Cárlos III y Juez 
de primera instancia de esta ciudad de Avila y su partido.

Hago saber que el Procurador de este número D. Esteban 
Nieto, en nombre del Licenciado D. Santos Sánchez Prieto, v e 
cino de la Puebla de Montalban y actual esposo de Doña Jua
na Fernandez Llata, promovió en este Juzgado expediente so
licitando la declaración de herederos abintestato del Presbí
tero exclaustrado D. Angel Llata, Presidente que fué de la Real 
Capilla del Escorial, y que falleció en esta ciudad el 22 de Julio 
de 1S53, en favor de sus cuatro hermanos D. Manuel, D. Anto
nio, Doña María y Doña Francisca Llata y en favor también de. 
la sobrina carnal del mismo la expresada Doña Juana Fernan
dez Llata.

Fijados é insertos en la G a c e t a  del Gobierno y Boletín ofi
cial de esta provincia los correspondientes edictos por 30 dias 
llamando á los que se creyesen con derecho á  heredarle, se han 
presentado D. Juan Francisco Salas y Llata, hijo de Doña Ma
ría, Doña Josefa Fliginia, Doña Francisca y Doña Ramona Llata 
y Sañudo, que lo son del D. Manuel, y  todos sobrinos carnales 
del D. Angel, representadas estas últimas por sus respectivos 
consortes D. Angel Torre y Torre , D. José Ramón Benct y Don: 
Joaquín Gómez Martínez, vecinos respectivamente de Santander 
y San Román de la Llanilla, por medio del Procurador de este 
número D. Santos Fernandez Obejero. En su virtud por p ro c i
dencia de 7 de Agosto último, reproducida en 13 del actoial, se 
ha mandado fijar segundos edictos por 20 dias y tres Términos 
de seis cada uno en la misma forma, sitios ó puntos , y  perió
dicos que anteriormente lo fueron, mencionándose en. ellos los. 
nombres y parentescos de los presentados á reclamar la heren
cia vacante por fallecimiento del D. Angel Llata, expidiéndose en 
cumplimiento de tal proveído este edicto, para que cuantos, 
personas se consideren con derecho á la herencia, de los . bienes 
yidicados, comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda por sí ó valiéndose de Procurador con poder bastante 
dentro del término de 20 dias, contados desde el siguiente al e i. 
que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  del Gobierno, á  de
ducir sus acciones ; bajo apercibimiento que en otro caso les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Avila á 20 de Setiembre de LS65.=Ulpiano Gregorio 
de Frias.=Por mandado de S. S., Fernando González. 2059

D. Hilario de Pina, Doctor en Jurisprudencia y Juez de pri
mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Hago saber que en los autos de juicio de concurso volunta
rio de D. Francisco de Mier y Tcran he señalado el dia 15 de.- 
Noviembre, y hora de las once de su mañana , para la celebra
ción en la sala de audiencia de este Juzgado de la junta que disi
parle el art. 507 de la ley de Enjuiciamiento.

Y advierto á todos los acreedores deben presentarse ton  
sus títu'os de acreencia; pues de lo contrario y en cumplimien
to de la ley me veré en la necesidad de no admitirlos.

Jerez 14 de Octubre de 1S65.=Dr. Hilario de Pina.=Vicen- 
ciado Juan Jacobo Jhompson. 2061

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio RozaJem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada del Escribano D. Olallo Megía, se llama y  emplaza 
á D. Eduardo Alabasta , vecino que ha sido de esta ce,de y cu
yo paradero se ignora, para que dent o del térunmc, de quinto 
dia se presente ante dicho Juzgado á hacer entrega de varios 
muebles de lujo de los que está constituido depositario por con
secuencia de juicio ejecutivo; bajo apercibimiento que de no há
d e lo  se procederá á lo que haya lugar. 2090

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta corte, dada en los autos á instancia de D. Jo
sé Sánchez Albear conD. Francisco González y Martínez y Don 
Manuel Muñoz Bravo sobre pago de 20.000 rs., que se siguen por 
la Escribanía de D. Cipriano Perez Alonso, se ha mandado, que 
para que puedan admitirse proposiciones en el acto de la su
basta de la casa que esta embargada á los deudores, sita en el 
pueblo de Tetuan y cuyo remate se ha de celebrar el $1 del ac
tual, se ha de hacer constar previamente que paga anualmente 
200 rs. de contribución territorial en esta corte.

Madrid y Octubre 16 de 1865.=Porez. 2079

D. Miguel Aparicio y Santos, Auditor Honorario de Marina, 
Juez de primera instancia del distrito de la Derecha de esta ciu
dad de Córdoba y su partido, y de Hacienda pública de la p ro
vincia.

Hago saber como en este mi Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito, por parte del Exorno. Sr. D. José María Bernardino 
Fernandez de Velasco y Jaspe, Duque de Frías, Grande de Españ 
de primera clase &c., vecino de la villa y  corte de Madrid, se ha 
instruido expediente sobre que se declare caducado y extinguido 
y libres de él, con respecto á las partes de finca que se expresa
rán , un censo de 3.000 ducados vellón, de principal que D. Luis 
de Córdoba Ponce de León, Señor de Zulleros , en virtud de fa
cultad Real impuso á favor de la señora Doña Juana de Córdo
ba, hija legítima del Sr. D. Francisco de Zea y  Córdoba, por 
escritura otorgada en esta capital el 16 de Febrero de 1623 ante 
el Escribano Rodrigo de Molina, situándolo sobre varios bienes; 
raíces, entre ellos las tres cuartas partes de un cortijo nombrado 
de la Yegüela ó Veguilla, sito en la campiña y término de esta 
ciudad, compuesto en totalidad de 441 fanegas de tierra, equiva
lentes á 269 hectáreas 94 áreas y  67 centiáreas, que linda por 
Norte con el rio Guadalquivir, por Este y Sur con el cortijo de 
la C o n c h u e l a ,  propio del Excmo. Sr. Conde de Santa Coloma, y 
por Oeste con el referido rio.

En su virtud, por mi auto del dia de ayer , y  conforme á Io 
dispuesto en el art. 381 de la vigente ley Hipotecaria, he acor
dado se citen y  emplacen á los interesados en el referido capi
tal de censo por medio de edictos, para que dentro del térmico 
de 60 dias precisos y perentorios, á contar desde la publicación 
que se haga en la G a c e t a  del Gobierno, Boletín oficial de la pro
vincia y periódicos de esta población , se presenten á  deducir la 
acción que les corresponda con arreglo al art. 366 de la misma 
lev; bajo apercibimiento que de no hacerlo, sin más citarlos ni 
emplazarlos, se declarará por extinguido y  caducado el precita
do gravamen con respecto á  las susodichas tres cuartas partes 
del cortijo de la Veguilla, y se tendrán por liberadas de él, pro- 
cediéndose á su cancelación en el Registro de la Propiedad de 
este partido.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los inte
resados y que no puedan alegar ignorancia.

Dado en Córdoba á 7 de Octubre de 1865.=Miguel Apari- 
cio.=Por mandado del Sr. Juez, Rafael García del Castillo.

2080
   —   ■»

D. Mariano Blanco de A r ism e n d i, Juez d e p rim era  in sta n c ia  
del distrito del Salvador d e esta  cap ital. •

Hago s a b e r  que en el expediente instruido á  instancia de 
D o ñ a  Amparo Danderi, vecina de Sevilla, sobre liberación de- 
una hipoteca constituida sobre casa, Carrera de Genil, núm. 29» 
he prorogado por última vez y  30 dias de término por que se 
anunció en la G a c e t a  ü e  12  de Mayo último, convocando á  los 
herederos de D. Eloy Domínguez, para que dentro de dicho 
término se presenten en este Juzgado á  hacer valer la subsis
tencia de dicha hipoteca; y se les apercibe que no haciéndolo 
dentro del plazo señalado, desde luego se declarará extinguida 
aquella hipoteca en cuanto al tercero que después adquiera el 
dominio de la casa de que se trata. Y para que llegue á noticia 
d« lodos los interesados líbrense los oportunos edictos, que se



nsertarán en la G a ce ta  del Gobierno y Boletín oficial de esta

P r°Dadoben Granada á 1 1  de Setiembre de 1865 =  Mariano 
Blanco de Arismeudi.=Por mandado de S. S . , .  e ar o ^ <  

nez Contreras.  ~________

En la G \ c e t a  de 27 deJunio del corriente año, núm. 4 78, se 
citó y  emplazó por este Juzgado al tenedor de las carpetas nú
meros 295, 296 y 297, fecha 2 de Marzo de 4 821, presentadas en 
la ciudad de Vitoria y comprensivas de varias escrituras; y  ha
biéndose expresado que los números de tres de estas eran el 
4 0 4 , 4  1 0  y 4 14, siendo así que no tienen número, se hace esta 
aclaración, ampliando por 4 0 dias el término ántes concedido 
para deducir reclamaciones.

Madrid 42 de Octubre de 4863.=P or mandado de S. S., Bráu- 
lio Fernandez Nonides.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

Coa fecha Í4 anuncian de Tolon que las fragatas 
de vapor L a b ra d o r) G om ar y M ogador saldrán en 
breve para C ivila-V ecch ia, en cuyo puerto se em 
barcarán  las prim eras tropas francesas que deben  
regresar á F ran cia .

Anuncian de Marsella con la misma lecha, refi
riéndose á correspondencias de Sam a , que el Gene
ral de Montebello llegará el dia 20 á esta última ciu
dad. Se a se g u ra , añ ad en , que Monseñor Franchi, 
después de su perm anencia en Yiena, Munich , B e r-  

• lin y Colonia, se dirigirá á R usia encargado de una 
misión referente á asuntos religiosos.

Un periódico de Florencia ha anunciado recien
temente que el Gobierno italiano habia adquirido tres 
islas en el golfo de Bengala para servir de punto de 
destierro á ciertos c r im in a le s, y la Italia  indica 
con este motivo que semejante noticia carece de todo 
fundam ento.

Los periódicos de Turin aseguran que la Presi
dencia del Senado durante la próxim a legislatura  
la desem peñará el Comendador C assin is, antiguo 
Presidente de la Cám ara de los Diputados.

Correspondencias de Viena aseguran que el reem 
plazo de M. de Bach no alterará lo más mínimo la p o
lítica del Gabinete austríaco en Roma. No se trata, 
añaden , de renunciar á la conducta observada hasta 
ahora en Italia ni de una revisión del Concordato. 
Sea M. de Bach ó M. Hubner el Representante de A us
tria , la situación continuará en la mism a forma.

En una correspondencia de Berlín dirigida á la 
A g en cia  B u llie r  se hace mención de los rum ores que 
según parece circulan en aquellos círculos diplom á
ticos acerca de los preparativos de guerra que hace 
R u sia , cuya Potencia ha comprado en Prusia consi
derable número de cañones de acero y fusiles en 
Bélgica.

Publica el Tim es una comunicación manifestando 
que según las proposiciones del Conde Russell las re
clamaciones am ericanas serán som etidas al exam en  
de una comisión elegida de común acuerdo por In
glaterra y América.

El D iario  de V arsovia  y algunos periódicos a le
manes anuncian que una sociedad de capitalistas de 
Alemania se ha organizado en Varsovia con el objeto  
de adquirir terrenos y fincas para volver á venderlas 
después de reform arlas y ponerlas en buen estado. 
Dicha sociedad trata adem ás de poblar el país, pro
curando en general trabajo, de que allí se carece en 
la actualidad.

un despacho de Panama expedido el 10 de Se
tiembre trasm ite las noticias siguientes: «Después de 
la ocupación de A ltar, el General Pesquiera, Jefe de 
los disidentes en la Sonora, ha escrito á Juárez dán 
dole cuenta de la situación en que se halla, y m ani
festándole que la continuación de la lucha es im po
sib le , puesto que las poblaciones se m uestran en to
das partes favorables á los franceses.» El Sr. Redon
d o ; Prefecto ju arista  del departam ento de Altar , se 
ha expresado en el mismo sentido.

Ambos jefes han indicado adem ás su intención  
de abandonar el país y retirarse por ahora con sus 
familias á los Estados-Unidos.

La fragata almirante Vicloire  salió de Guaym as 
en los últimos dias de Agosto con dirección á Man
zanillo para tom ar á su bordo tropas y m aterial que 
ha trasportado á Acapulco, cuyo territorio ha sido 
nuevam ente ocupado.

Los habitantes de la Sonora han elevado ai Em 
perador Maximiliano un m ensaje de adhesión y leal
tad , rogándole al mismo tiempo que visite aquel 
país.

Las noticias de Guadalupe, comunicadas por Sou -  
thampton el* 13 del corriente, contienen pormenores 
del huracán que ha devastado aquel país, habiendo pe -

recido muchas personas. Las cosechas del a noc on y 
del café se han perdido. Las islas María-Ga ante  ̂
Santos se han convertido en un monton c o u Jma 
En la prim era sucumbieron 250 p ersonas,} on a 
gunda también ha sido considerable el numeio  
las víctimas. Gási todos los edificios se han desp  

m aíln .
La Patrie ha recibido noticias de Jokoham a que 

alcanzan al 30 de Agosto. Las hostilidades entre as 
tropas del Taicoun y las de los Principes de Nugato 
y de Satzum a, declaradas rebeldes, no habían cm 
pezado todavía. E l J Jikado ha intervenido, y p rocu 
raba realizar un arreglo encaminado á evitar la gucr-

m  C*V^ ‘ n >1El nuevo Representante de Inglaterra M. lárices
ha dirigido una nota al G orodjio  (Gran Consejo) recla
mando la adm isión de los Representantes de las Po
tencias extran jeras para residir en \e d d o , capital de 
Japón. Este asunto ha sido objeto de grandes contio- 
v ersias, puesto que varios Representantes prefiní en 
residir en.lokoham a, convertida actualm ente en ciu
dad europea, en donde disfrutan de mayores com o
didades , y aseguran que en ella ejercen sobre el Go
bierno japonés tanta influencia como si habitaran en 
Y ed d o , cuya población fanática no se halla habitua
da á tratar con extranjeros. Sin em bargo, la cuestión 
pstá rendiente , v en breve será resuelta.

Las noticias de la India recibidas por Trieste el 
14 aseguran que las negociaciones entabladas paia  
restablecer la paz con el Boutan no han tenido Re
sultado. Parece que serán reforzadas las tropas in
glesas que se hallan en el Japón.

  ....

EXTERIOR.
M A D R ID .— Según tenemos entendido , dice un cole

ga dentro de breves dias se otorgará la escritura de 
fundación de una compañía de crédito,  que tiene por 
objeto la construcción de un ferro-carril  de sangre , que 
partiendo de la calle de Alcalá , frente al Ministerio de 
Hacienda , termine en las Ventas del Espíritu ^anto. La 
nueva empresa también se propone construir una b a r
riada en la zona de ensanche, para lo cual lia adquirido 
espaciosos terrenos entre la plaza de toros y los Lampos

Ell&El°autor de este pensamiento es el Ingeniero D. Anto
nio Domenech , quien con una actividad incansable rea
lizará muy en breve el vasto plan que ha concebido par a 
la construcción de esta obra importante, que tanto ha de 
favorecer el ensanche de la capital.

  Parece que se va á proceder á la nivelación de ca
lles en las Charcas de Mena y en la denominada de T r a 
fa g a r ,  del vecino barrio de C ham b erí , así como también 
se lle\rará muy pronto a cabo el plantamienlo uc arbolo* 
en la plaza y algunas calles de dicho barrio.
   Ha llegado á esla corte el Sr. Conde de Vonlalem-
bert,  hospedándose en el hotel de los Príncipes.

  Desde esta noche estarán alumbradas porgas la par
te q u e  faltaba de la calle de Segovia , las de Ceniceros, 
Alameda , Verónica, Gobernador, Travesía del Tucai, Le
che ,  San Bías,  plazuela de las Salegas y Costanilla de la 
Veterinaria.
 Mañana se verificara un eclípse anular de So1, que
en Madrid será visible c o m o  parcial, teniendo el principio 
á las cuatro y seis minutos déla  tarde, el medio a las c u 
co y catorce minutos, y el fin á las seis y catorce minutos.

Nada se puede pronosticar acerca de su iidiueiieia; 
pero si , como es muy fácil que suceda , refce*caia lo a t 
mósfera,  tal vez en las actúalos c ircunstancias, lejos de 
traernos perjuicio, nos sería favorable.

 En las afueras de la puerta de Alcalá, á espalda de
la Fábrica del Sello, posesión titulada de D. Lui* Ci-Tiias, 
ha establecido el Exorno. Sr. Alcalde-Corregidor, pea- exci
tación de la Junta municipal de Sanidad del distrito (¡o 
Buenavista, una sucursal de la casa de socorro del segun
do distrito, con destino á los enfermos pobres del barrio 
de la Plaza de Toros.
  El Excmo. Sr. Duque de Ilijar, patrono único de ia
capilla de NueAra Señora la Mayor y San Juan de Lotran, 
llamada vulgarmente del O bispo, ha dispuesto se hagan 
rogativas en ella para implorar la divina misericordia . á 
fin de que se digne alejar el azote que nos aflige. Con este 
mot vo mañana'a las diez habrá misa solemne con nía- 
tiesto, v después se cantara la letanía de los Sanios con 
las preces del ritual. Por la tarde á las cuatro se ex
pondrá de nuevo á S. D. M . , se cantarán solemnes c o m 
pletas, se hará 1a visita de altares y se terminará con ia 
reserva.

BARGELOEtfü. 14 de Octubre.— Hoy estamos oe en h o
rabuena .  La cifra que arroja  el estado de defunciones,  
deducidas  las ocurridas  en los hospitales  , c*  menor al 
núm ero de cadáveres  que entraron en el cementerio el 9 
d e  Octubre de 4 851,  v íspera  del dia en (pie se cantó el 
Te D eu m , aun teniendo en cuenta que en dicho núm ero  
se incluían los tallecidos en Gracia. Jáios quiera que en  
l o s  d i a s  sucesivos podamos anunciar  tan l isonjeras n o 
ticias!

F I G U E R A S  12.— En medio de las aflictivas noticias que 
de tantos puntos nos vienen sobre el cólera, continuamos 
aquí afortunadamente sin alteración en la salud pública. 
Hemos tenido en verdad algunos casos sospechosos, pero 
han quedado aislados como otras épocas análogas. De
cididamente nuestra atmósfera y las condiciones espe
ciales de este privilegiado país se oponen al desarrollo de 
toda epidemia. ;Ojal;\ continúe el Cielo dispensándonos 
tan señalado beneficio! Parece que en algunas poblaciones 
importantes del Mediodía de Francia da mucho cuidado 
el estado sanitario. (Diario de Barcelona.)

A R E N Y S  13.— Tengo la mayor satisfacción de partid-

par á V., para que lo haga público por medio do su a p te -  
ciablc Diario, que es bástanlo sat isfactono el estado de la 
salud pública en esta villa; pues la enfermedad a queso  
hadado el nombre de estacional, no Mto « c  
cíenle, sino que casi podría decir desapar p d 
m entas, puesto que los pocos, qn°0‘V *
vez en cuando se presentan son tan ^  1d" X  q pntermos 
funden el menor cuidado, y los aeltuahm^ ,> ¡
s m solo ios convalecientes de antiguas i n v i n e » .  >mc 
ra el Ciclo que continuemos mejorando hasta el 
lorminio de tan fatal enemigo de la humanidad.

Confirma mi anterior aserto la animación q , ,
cobrando esta villa , pues muchos de los que el ñu, 
era terrible enfermedad había alejado vuelven y < ,
par sus casas, y se han abierto también algu <

,J<i l ° u f e v ¡ía r  lodo funesto resultado e lS r Alcalde muy 
acertadamente, ha dispuesto q u e  las casas de lo s q a e co n -  
tinúan ausentes sean abiertas y venida.das poi 1 » •
que merezcan la confianza de ^ i s  d u e ñ o s ; disposición uc
si por lo muy despejada que es esta villa no es tan indis 
pensable como en una gran capital, noob8t* " ^ vd“ ¡“ “ÍO 
seguridad á la animación que renace en estos pernos.

Vemos con el mayor placer que las 
pobres y operarios sia trabajo continúan •» . .Vi
la recomposición de nuestras calles, c o n s ig u ié n d o s e  os
la doble ventaja de tener esos brazos ocupados, propor 
donándoles la subsistencia para si y sus familias, y me 
jora del piso en sitios que era de apremiante noces

CÓROOBA ISi/e Octubre.— Hemos sabido que se es
tá dando en ia actualidad tal impulso a las obras que se 
practican en los túneles de la via férrea de esta ciudad a 
Málaga, que es muy posible que antes de un mes queden 
completamente terminadas, verificándose entonces la ex
plotación sin hacer uso de la vía provisional de desvia
c i ó n  q u e  retrasa algunos minutos la m archa de los tro- 
1185.  (G v O tllC G .)

CORUÑA.- 14 de Octubre.— Extracto de los ti abajos 
ejeeulados en el departamento de Ferrol durante la se 
gunda quincena del mes de Setiembre.
" Fragata Principe Alfonso.— ¿o  concluyeron de labrar 
v colocar las cuerdas del sollado y se removieron escoras 
¿n ambos costados; se terminaron de barrenar y clavar 
los pal mojares de la bodega , diag. nales de madera y e n 
trepaños de idem; se dió preservativo de resina y grasa 
e n  varios sit ios; se colocaron 3 6 8  pernos de hierro; *e 
monta en taller la máquina , reparando algunas piezas.

Enmata T etuán .— Se colocaron 28  placas de blindaje 
en ámbos costados; se entabló el castillo; se hicieron 
dos lumbreras de la toldilla ; se acunaron los palos;  se 
colocaron cuatro esloras para los aparatos ue la ch im e- 
cea cuatro bocinas de las gateras , dos escotillas de la ca
ía de cadenas, dos del pañol de pólvora de popa una 
para ventilación del falso sollado; se hizo la estantería 
del pañol de pólvora,los cuarteles del maquinista y se co
locó el cabrestante; se barrenaron y colocaron pernos y 
se estopeó y breó el costuraje de los costados exteriores y 
la cubierta, como igualmente el de la toldilla á pupa; se 
Craiió arreglando el blindaje, barrenando y atornillando 
placas,  recorriendo, breand v poniendo fieltro, v b a r 
renando para pernos; se trabajó en arboladura, en m a n 
co , pinturas, a justa je , farolería &c. Continúan la cons
trucción de tas carboneras y montura de las cajas de hu
mo y guarda-calores ; se tornearon, recortaron y e n i o j 
earon varias planchas de hierro pasa el blindaje , so con*- 
truveroii verías piezas para la instalación de ia maquina 
abordo, y se enroscaron los tornillos de hierro ; se uio 
principio* al arreglo de las chimeneas y varias piezas de 
las calderas.

Fragata A lm ansa .— Se hicieron en este ouque algunos 
trabajos de carpintería , calafatería  ̂ motonería, ajustaje, 
farolería , calderería, forjas y maquinaria.

Fragata G eron a .—Idem id. id.
Fragata ttailcn.—  Siguen desempernando herrajes en 

varios sitios para su desguace. (
Va.por Isabel //.— Se compusieron las batayoias de los 

tambore* y se colocaron varias laida*, rumbos y so b r e 
sanos en la cubierta; se barrenaron y colocaron 93 pieza*; 
se clava: 0 1 1  varias tablas y sobresanos en la cubierta alhl, 
y so concluyó de recorrer dicha cubierta, asi como de 
¡úri ar con cuero los medios puntos de las porta* uel 
castillo v alcázar. Continúa la carena de sus embaí’-  
caci-més* menores y la construcción de una canoa: se 
imprimió el aforro de lona de las calderas \ \arias pie
zas en ia balayóla, y se sigue i m p r i m i e n d o  la arm .zon 
de las ruedas /se conquisieron las bmibas^y hmuMIlos 
del cuerpo buque; se terminó la construcción de ‘ 1 1°' 
jas ' ¡e luen o para los baos % cañería de las ca abonera*: 
se hicieron otro* trabajos mas de calderería, y continuó 
la construcción de cuatro ventila.dores de hierro y la de 
la mnvor parte de la cañería de cobre;  se construyen y 
componen diferentes piezas de su máquina y calderas y 
se montaron otras.

Vapor * ' o n d e  de Regla .— Continuó el desmonte de su 
máquina v se siguió desempernando herra jes,  desafor
rando plomo y desguazando.

Vai)or San Quintín.— Se varó dicho buque en el pri
mer dique.

Empezó su reconocimiento.
Goleta Santa Teresa. —  Siguió la compostura de sus 

dos calderas , t ,
Goleta Caridad.— Se concluyó la caja uel telegiato ue

Brida. . .
Golet i E detan a.— Se principió la construcción de sus

calderas. , .
Trincadura Constanza.— Se compusieron dos taróles.
Bergantín H abanero.— Continuó la construcción de un 

bote.
Remolcador núm. I . — Se fundió un rollete para un

macho. .
i Remolcador núm. 3 . — Se continúa con la construcción

de un bote para dicho buque.
Draga de vapor. — Se concluyen y componen varias 

piezas de su máquina.
Corbeta Doña M aría de M olina.— Se  construyeron dos 

1 casquillos de hierro para la bomba de aire, y se lundio
un macho de cobre con su prensa-e*topa para un grito 
de un Kingston.

1 Goleta 'Prosperidad— Se construyen piezas de su m a
quina. _ „ , . , 3

Vapor mercante español C apricho .— Se forro la bode- 
\ ya y el algibe de proa, y se removieron las crucetas , *e
’ terminó ia composición de su casco y continúa la de su
5 caldera: se fundieron varias piezas y se compone su ma-
) quina. . . . ,  ,

Vapor mercante español Carm en. —  Se principio la 
compostura del eje de la hélice.

 ------------------------------------------- qo hicieron infinitos trabajosAtenciones generales.— Se hicieron
en los diferentes talleres ea el nuevo

Obras civiles e h i ( J r a u h c a s . - ¡on de edificios,
dique, desmonte del astillero, p j l i ras  algibe de
taller de sierras mecánicas, Uem do n o n t ¿  A lic ia  
s i e r r a s  mecánicas lerro-cam l de dique co, ^

f f i S f r l K ? ?  S ^ s K e t m á s ,  ahnacen de

dC« n «  emplearon'ci'iestas trabajos , . * »  hom- 
bres. (Diario.)

VARIEDADES.
UN INVIERNO EN TRE LOS ESQUIMALES (!)•

al proyecto. No podía emprender el <■ J ^  ^ e
lanía de indígenas, y todos aquellos a 
o proponía rehusaban alistarse en se im ja i i „ J  ¡a’ 
jorque la estación era ya muy adelantada. Imr d »
los meses después de su llegada a a que-los ’
iuracan hizo zozobrar el fíescue , uno de, l0b do;; }uc u 
le que se componía la expedición, y ademas el bajel cons 
ruido según un sistema especial para bacei el Maje a
ierra del Rey Guillermo. .

A pesar de su firme resolución de penetrar hasta la 
•ccioii donde hay esperanzas de ver las huellas de la e x 
pedición do Franklin , el intrépido viajero tuvo que per- 
nanacer en la com arca á que había llegado, salvas alDu 
aas cortas exploraciones que lograba hacer a los mares 
xintiguos con los recursos de que los esquimales podían 
hsponer. M. llall supo á lo menos sacar partido de tote 
contratiempo estudiando el país y sus lubilantto.

Aquellos indígenas, poco numerosos y en f a m i l i a  con 
sus mujeres é hijos, habitan durante el eslío en las r iberas 
del mar donde alzan sus tiendas de pieles, o emigran en 
ms barcas cruzando de una á otra desaquellas bahías co r
tadas en las costas contiguas. Compréndese por lo tanto 
que conozcan perfectamente su país natal,  y gracias 
á la prodigiosa memoria que poseen seres tan d e 
gradados , son capaces de trazar en el papel el plano 
d e s ú s  castas con sorprendente exactitud Tan pronto 
como 11 va un buque ballenero, se ponen voluntariamen
te á sus órdenes y venden sus servicios como remero* 
para las largas travesías que hay que hacer en aquella* 
aguas en busca de Us ballenas: el precio se reduce a r a 
ciones de bizcocho, de café y de tabaco. Trabajadores pe
rezosos, nada puede retenerlos cuando se deciden a ir a 
la caza de rengíferos ó á descansar algunos días, bu iesti- 
vidad más solemne es cuando se coge una ballena, por
que entonces pueden comer la piel y la carne del cetáceo 
sin tomarse siquiera el trabajo de cocerla. \ iviendo en 
todas las estaciones de la caza, cuyo* azares son frecuen
tes c incanaces  de acumular de antemano provisiones 
que no pueden ciertamente conservarse largo tiempo, 
comen cuando hay abundancia, para  ̂ ayunar algu-
nos dias: por eso admira á un homore civilizadoi el v^r
la enorme cantidad (pie en aquella* ocasiones enfullen, 
pareciendo imposible que su estómago pueda dijeriila^ 
Durante el verano encuentran fácilmente aumento, pue* 
la mar les suministra peces, focas y á veces ballenas , y 
uno de estos cetáceos satisface sus necesidades por m u 
chos dias,  y en la tierra encuentran rengiteros y osos 
blancos; p ro en el invierno sus recursos amenguan 
considerablemente, viéndose reducidos á una verdadera
miseria. , . .

Compréndese muy bien que los títulos oe superiori
dad que el hombre puede adquirir en aquel país estri
ban en la destreza v eb éxito de la caza. El que mata 
muchas piezas no es por eso el mas poderoso, porque 
las pocas familias que pueblan aquellas^ costas viven en 
completa independencia, pero es el más rico y logra por 
tal caz n reunir en torno *uyo la íamilia más n u m e
rosa. uno de ios indígenas más notables enire los que 
\ i*ri lab.i 1 1  con frecuencia la tripulación del Gcorge Ilenry  
era un tal Ugarg , que , merced a su fuerza y á su habi
lidad , habia tenido sucesivamente trece mujeres, de 
las cuales vivían algunas : abandonó á la primera por 
que id  le daba hijas;  la segunda m in ió ;  la tecer- 
ra lo habia dejado á é l , despue* de tener descendencia, 
para ir*e con otro ,  y así las demás, hasta las dos ó 
tres úTimas que habitaban todavía con el; una de estas 
fué poco ántes a ponerse bajo su protección con un 
niño de. otro nalr im onio , porque su piimer m a
rido habia quedado ciego y no podia mantenerlos.— Los 
esquimales son de larga vida á pesar de la escasez de 
víveres durante el invierno , y de los peligros que 
corren al aventurarle en plena mar en sus frágiles es
quifes por el verano y sobre los hielos mas tarde . no es 
raro s er entre ellos ancianos que llegan á 4 00 anos, á juz
gar por su aspecto decrépito, pues la computación de la 
edad es inuv imperfecta en aquel país. Ugarg tenia de 50 
á 55 anos, v conservaba todavía gran reputación por su 
fuerza v vivor entre sus compatriotas; estuvo en los 
E s t a d o s - U n i d o s  en 1854 y recordaba con placer las m a
ravillo* que le Rabian admirado en un país culto.

Otr * das indígenas, Ebierbing y su mujer Tookoolito, 
que se hicieron nmv pronto amigos adicios de M. Hall, 
eran una muestra evidente déla influencia que el ejemplo 
de los hombres civilizados ejerce sobre los salvajes. Ha
bían estado en Inglaterra el año 1833, y sido presentados 
á la Reina Victoria , regre ando á su paí s  natal después 
de dos años da ausencia. Ebierbing era un excelente pi
lo to , certero cazador, de aspecto franco é inteligente, 
conocedor de los menores detalles ue la co*ta que habi
taba : pero en el fondo habia ganado poco en el trato con 
los blancos, y apenas sabia algunas palabras de 'ni
a les. Su m u jer ,  por él contrario, conservaba recuerdos 
muv vivos de la sociedad elegante , donde habia sido 
admitida durante algunos días; hablaba correciamen- 
te el inglés y lo pronunciaba con melodiosa voz: ya 
se presentase cubierta Cuii las groseras pieles, cortadas 
al estilo del país, ya se vistiese un solo dia á la europea, 
se asemejaba á una graciosa lady  de maneras distinguí- 
das. La primera vez que los marineros del C eorge Herir y 
la encontraron, estaba acatarrada y en cada acceso de 
tos cuidaba de volver la. cabeza y de poner la mano de
lante de la boca. Por lo demás, ía trastormacion de una 
mujer salvaje en civilizada no se limitaba á estas aparien
cias: habia aprendido á hacer calceta y comenzaba á en-

(!) Véanse las Gacetas de los dias 15 y 16 del actual.

sñar tan útil tarea á sus compatriotas. Comprendía las 
enlajas del aseo , y se lavaba y peinaba: su ejemplo iba 
,reduciendo saludables efectos entre las mujeres que ad- 
mirlan hábitos de limpieza. . . . .

Si la civilización quiere extender su imperio éntrelas 
ribus salvajes de la extremidad setentrional, ha de em
pezar por imbuir aquellas i d e a s  y  costum bres a la mujer, 
ue por desgracia entre los esquimales se Halla en una

utuacion de servidumbre doméstica que la da poca apti- 
u T n ara  sufrir tan notable trastormacion Y certam en- 

|p no son misioneros muy ilustrados y atables los balle
neros aue se aventuran en aquellos parajes; algunos 
ü atan  á los indígenas con d ulzura, pero los mas abusan 
de su fu e m  para m altratarlos ó los degradan legándoles

Cl ^Parecerá^orprendente sin duda que bajo un clima

O S i  s t s : *• £  L '” y.familiarizado el europeo con las c °s umbre^. de es 
quintales para entrar sin repugnancia e r f u e l l a s  gm  
tas , y  sentarse sin sentir asco °n t , s ¡ )c reia(o 
aceite y vestidos con píele* de anima. • Ja n n a  re- 
do una escena doméstica basta para causar al0 um  re

P «Encorvándom e hasta una posición Rg*'foT^hom.bí'os 
á rastra pude introducir mi cabeza , lueg - ■
y  por último el resto de mi cu erp o: cnco ntrcin t  . ^  
eos en medio de una docena de mozos r° ljUj ‘ 0f ’g  h-.,' en
de cuchillos; pero no habia motivo paia ala na .̂  , 
alencion á que no eran arm as de guerra , Y 
destinadas á co rtar largos trozos de foca quepd^  Pgr® 
cían al punto engullidos por hambi-ientóo de onornn^ 
mandíbulas. En el fondo de la tienda iteres
amigo el esquimal Koofesse sentado e.nlI'° 
bastante agraciadas, que se ocupaban juntam ente en to
m ar en un plato sangre de loca caliente. A 
tróse Koofesse un poco mortificado , pero apunas le « 
nifesté mi deseo de tener participación en el • » ‘
de las mujeres se apresuró á ofrecerme una co^tn aid 
foca rodeada de bastante carne , que comí con dl;ctlt0^^  
luego gustó la sangre del animal, notando con gi; n isor
presa que era excelente bebida. La primera vez q .. •
pasaron el p lato , vacilé ; el exterior no era en=v «  d .a  
incitante, porque habiendo dado la vuelta vanas sec  
parecia que nunca habia visto el agua. Ob .
muger que presidia el fe*tin que tomaba yo gu* a 
aquel líquido me tendió una copa limpia, cuanto es■posi
ble entre esquimales , llena de sangre caliente, qu  ̂
con tanta satisfacción como si se tratara del vino mas e x 
quisito. En  testimonio de mi gratitud a la amabLe hués
peda ia regalé un pañuelo de algodón de colore* b - 
liantes, mostrándose muy contenta y deshaciéndose 1 
mismo que los dem ás, en acciones de gracias y 
tracionesde afecto. Con tal sistema conquiste af aquellos 
indígenas y resolví obrar siempre de la misma incinera.»

Si es verdad que los primeros paso* son lo* ma* cos
tosos para iniciarse en costumbres que no son las p ro 
pias, M. Hall tuvo ocasión de familiarizarse mas y mas 
con la existencia de los indígenas sin tanto traoajo. Hasta 
entonces el buque habia estado anclado en medio de la 
bahía, desembarazada aún de h ielo*, y solamente se p o
día com unicar con la costa por medio de un bote, pero e 
19 de Noviembre la bahía estaba completamente helada: 
el term óm etro marcaba ya 15 grados centígrados bajo , 
v sin embargo, el hielo no estaba bastante lirme para an
dar sobre éh Durante algunos dias hubo alternativas de 
hielo y de deshielo, según la dirección del viento, que so
plaba ya del Norte, ya del Sud y no se podía salir del bu
que de ningún m odo, ni á pié ni en bote, por temor de 
los hielos flotantes. (Se continuara.)

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA GESERAL DE CRÉDITO.— EL 
Consejo de Administración de esta Compañía, con el fin 
de regularizar la marcha administrativa de la misma, ha 
dispuesto en sesión del dia de ayer que por ahoia \ 
mientras otra cosa no se determine no continué la su 
cursal de Barcelona en la recaudación del dividendo pa
sivo del 10 por 4 00 acordado , y cuyo primer plazo t e r 
mina el dia 31 del corriente.

Lo que por acuerdo del Consejo se anunc:a al puma o 
para que llegue á conocimiento de los señores accionis
ta s , en la inteligencia de que esta Compañía no r e c o n o 
cerá en su dia cualquier pigo que se verifique en dicha 
localidad por el concepto arriba indicado.

Madrid 15 de Octubre de l8 6 3 .= E t  Director gerente, 
Federico de Salido. 5

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA E L ARCANGEL SAN  
M iguel.— En  cumplimiento de lo que previenen los a r t í 
culos 21 de la ley de sociedades mineras y 6. de la es 
critura y reglamento de esta sociedad , se requiere por 
segunda vez á los señores que á continuación se expresan 
para que en el término de 4 5 dias , contado* oesde hoy, 
se sirvan satisfacer al Sr. B. Eulogio de Arizabalaga, t e 
sorero de la sociedad , calle de F u e n c a r r ú ,  2 L  segunao 
derecha, el importe de los dividendos pasivo* que uene.n 
en descubierto, porque de lo contrario lo* según a el 
nerjuicio que hava lugar.

Excmo. Sr. D. Eduardo Fernandez San noman.
Sr. D. Roberto Owens.
Sr. D. Genaro Ozmes Vareta.
Sr. D. Feliciano Finat.
Sr. D. Cáelos Charbonnier.
Madrid 12 de Octubre de 1 S 6 5 .= E l  Director interino, 

R. Crooke.

OBRA DE TEXTO .— MANUAL DE TENEDURÍA D E  
libros por p a r tid a  doble, por D. Felipe Salvador y Aznar, 
octava edic ión, comprendido en la lista oficial de obras 
de texto para las Reales escuelas de Comercio, industria-  
L.*s, Institutos de Administración militar y para los exá
menes de ingreso en las de Marina y de IL m en da:  c o n 
tiene aplicaciones^ las contabilidades del E stado, socie
dades, banqueros, fabricantes y grandes propietarios.^

Se vende á 12 y U  rs. en la librería de Bailly-Bailiie- 
re y en las demás donde se hallan las obras de texto. El 
autor,  que vive en la calle de las Veneras, núm. 3, c u a r
to principal,  lo remite por el correo franco do porte, si 
se le envían 15 rs. ó 32 sellos de cartas. 5 0 9 —2

SANTOS DEL DIA.

San L úeas , Evangelista , y San Julián , ermitaño.

Cuarenta Horas en el Colegio de San Antonio de los 
Portugueses.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Octubre 

de  1865.

Baróm otro
re d u c id o áO *

TEM PER A TU RA  E N  GRADOS
D irección

del
Tiento.

E ST A D O

HORAS.
en m ilím e

tro s . R e a a m u r . C e n tíg rad o s.

D E L

C IE L O .

6 m. 704,03 7*,2 9°,0 S ........ Cubierto.
9 m. 703,87 9’ ,2 1 r ,5 o .s .o . Niebla.

1 2 .. . 702,88 13°,1 16\4 s ........ Cubierto.
3 t.. 701,51 12M 15*,1 s . o . . Cási cub.
6 t.. 701,51 10“,2 12',8 0 . . . . Idem.
9 n. 700 68 9o,0 U “,2 S. 0 ... Cas. desp.

Temperatura máxima d e ld ia ........... i 13',3 16*,6
tem peratura máxima al s ol ....................... 17*,0 21 *,2
tem peratura mínima d e ld ia ............ 5“,8 7°,2

Evaporación en las 24 horas. 2 0 milímetros.
Lluvia en id. id .............. . . . . .  » id.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Según los partes recibidos , ayer ha llovido en León, 

Lugo, Pamplona, Pontevedra , Salamanca , Segovia, Soria 
y Zamora.

DIRECCION GEN ERA L D E  OPERACIONES GEOGRÁFICAS.  

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL 1 7  DE OCTUBRE DE 1 8 6 5 .

tLOCA

LIDADES.

Altura 
baromé

trica á 0o 
,y al ni- 

*el del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu

ra en 
grados 
cente
sima

les.

Direc

ción del 

tiento.

Fuerza

del

tiento .

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

B i l b a o  á 
las 9 m.*. 

Oviedo id. 
Coruña id 
Sant.* id.. 
Oporto id.

756,9
7 5 6 .8
7 5 4 . 9
7 5 7 . 9  
7 6 0 , 3

14 ,5
15.4
1 6 .4
14 .5  

I 1 6 ,3

S . E .  .
Oeste . 
N . O . .
I S u r .. .  
[Oeste.

Brisa.
Idem.
Idem.
Idem.
Calma

C.#, llov.‘
Cubierto. 
Id, lluvia 
'Lluvioso. 
(Cubierto.

Tranq.*
»

Bella.

De leva.

Lisboa id 761 , 1 16 , 4 » Calmadc.°, iiov.a :Bella.
Badajoz id. 7 5 8 , 6 15, 0 S u r . . . Brisa . !Nubes.. . »
S. Fern.“ á

las 8 ina.“ 7 6 2 , 8 18, 5 O Vi NO ídem. Cási cub. Rizada.
Sevi. á las
9 mañ.L 7 6 2 , 7 15,2 Oeste . Calma Niebla... »

Tarifa id. 7 6 1 , 0 19,8 s. O . . B r i s a . !Cubierto. T ranq.*
Alie. i d . . . 7 6 0 , 8 21 8 O e ste . ídem. |Celajes. . Rizada.
Murcia id. 7 6 0 , 9 18, 8 N.N.O Calma N u b es . .. »
Valenc. id 7 5 9 , 7 18 0 Oeste . Brisa. 1í d e m . . . .
Palma id. 7 6 0 , 5 18, 0 N. E . .. CalmaiDespej 0 . Tranq.*
BarcelA id 758,1 17,8 O este . Idem.. / Cubierto. ídem.
Zarag. id. 7 5 6 , 2 i 4,6 N. O. Brisa . |Despej.*. »
Soria i d . . 7 5 7 , 4 11,1 Idem.. I d e m . !N u b e s . . . »
Búrgos id. 7 6 1 , 6 10, 2 S u r . . . Vien.0 C.°, lluv.* »
Vallad, id. [ 7 6 1 , 2 11, 6 S. O . . Brisa. Cubierto. »
Salam.* id. 7 5 9 , 4 13, 0 N. O. • ídem. Idem.. . .
Madrid id. 7 6 0 . 3 11, 0 O.S.O. Calma I<l.,nieb.° »
Cd-Real id 7 6 2 , 7 17, 0 O este . Vien.0 Cási cub.
Albaceteid 761, 1 15, 0 Idem.. Brisa. Celajería. »
Brest  á las

8 7 4 9 , 7 12, 8 S . O . . . ídem . Ais. nub. Bell a ..
Bayona id 7 5 0 , 0 14, 0 Idem. Idem. Cubierto. Un p8a.*
Gette i d . . 7 6 2 , 0 13 , 0 N. E .  • Idem. Brumoso En (val.*

M ars.' id.. 7 5 8 , 7 11 , 2 íd em.. Idem. Dcspoj.0 . Idem.
Oporto 16 

álas 9 m . 11 7 6 5 , 9 11 , 0 JS. E . . Brisa. Nieb. int. De leva.

O B S E RVATORI O I M P E R I A L  DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E stado atm osférico  en v a r io s  puntos de E u ropa  ̂ el d ia  14 
de Octubre de 1 8 6 5  á  las ocho de la  m añ an a.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en mili me

tros « 0 °  y 
al nivel tlel 

m«r.

Temperatu
ra en grafios 
ceu librad os.

Dirección
fiel

viento.

ESTADO 

D EL CÍELO.

S. Petersburgo. 749,6 253 S. , .  . ■ . Cubierto.
Stokolmo........... 7 5 2 , 0 1 6 o,0 N. N. O. Idem.
V iena..  - .  • 756,1 10° ,9 N. */í K. Celaje ll uv.*
Berna 7 5 8 , 3 9a,0 N. E , . . Llueve.
G re e n w io h . . • • 756,7 9°, 9 » Celaje.
B r u s e la s . , )> » » »
D u n q u e r q u e . .
París . .

758.5
759.5

1 2 o,0 
10°,1

E ............
N. O . . .

Llueve. 
Cási cub.0

Burdeos. 760,7 4 0L5 N. O. . Celajes.
L y o n . . . * * • • •  
T u r in .

762,9
7 6 0 , 2

13°,0
1 2°,0

N. O . . .
' s . o . . . .

Cubierto.
Nubes.

F lo r e n c ia .* » * - 7 5 6-,6 UNO J s ......... .. L l u e v e .

Toma 758,5 17°,  6
’s! s . o !

Casi  cub.®
Sfápolos , • * * « . 759,9 1 6 ' , 0 Nubes,

¿sG ü id áia-C ü rrag ia iien fco  do  M a d r id . i
De ios  p artes  rem itidos en este dia por la In terven 

ción do A rb itr io s  m un icipales, la del m ercado ue g ra 
nos y nota de p recios d e a rtíc u lo s d o  con sum o, resulta  
la s i g u i e n t e :

t s x n u D o  r o a  l a s  p u e r t a s  e k  e l  d i a  d e  h o y «

[8.581 arrobas de trig o .
2.432 idem de h arina.
7.115 idem de ca rb ó n .

1 19 v a c a s , que com ponen 4 4.536 libras de peso.
869 carn ero s ,  que hacen 20.042 libras de pese.

PRECIOS DK ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a c a , de 4.780 á 8.700 escudos arroba, y  de 

0,200 á 0,306 lib ra .
ídem de c a rn e ro , de 0,260 á 0,306 escudos libra.
telera de tern era  , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0,500 4 0,600 lib ra.
Tocino, de 9 á 9,400 escudos arro b a , y  de 0,400 

á 0,450 libra.
Jamón, de 12,400 á 4 3,400 escudos arro b a, y  de 0,600 á 

0,700 l ibra.
Aceite,  de 6 á [6,400 escudos arrob a , y de 0,200  

á 0 ,3 1 2  l ib ra .
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos a r r o b a , y  de 0,113 á 

0,160 cu artillo .
Pan de dos lib ras  , de 0,118 á 0,142 escudos.
Garbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos arro b a, y de 0,194 

á 0,284 libra.
Judías, de 2,600 á 3 , 400  escudos a rro b a , y  de 0,118 á 

0,160 libra.
Arroz , de 3 á 3,800 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160  

l ibra.
Lentejas, de 1,900 á 2,300 escudos arroba, y  d e 0,096

á 0,118 libra.
mKCHOSDE GRANOS EN E L  MERCADO •

C ebada, de 2,150 á 2,400 escudos fanega.
Algarroba ., á 2,200 escudos id.
Trigo v en d id o . 652 fanegas.

Brecio m áxim o  4,100 escudos.
Idem m ínim o. . .  • 3,600
Idem medio................. 3,882

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
/lam ió  17 de Octubre de 1 8 6 5 .~-l<l A lcald e-C orre• 

gidor, Marqués de San Saturnino.

B olsa de M adrid.
Cotiz acion del 17 de Octubre de 1 865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 p o r  100 consolidado, publicado, 40-85, 

50 y 60 *, 40 85 y 75 pequeños; no publicado, 40 -30  d.; á 
plazo , 40-60 fia cor. vol,

Idem del 3 por loo  d iferido, publicado, 37-30;  á 
plazo, 37-60 fin cor. vol. f

Deuda del personal, publicado, 22-1 o ;  a plazo, 23-00 
pri. 50 c. fin próx. vol. _

Billetes hipotecarios del Banco de España, de a ’A.OOÜ 
reales , con G por 100 de interés anu al ,  no publicado, 
90-50 d.

Acciones de carreteras generales,  6 por 100 anuaj, emi
sión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , i d . , 85-50.

Idem id. de 31 de Agosto de 1852 ,  de á 2.000 reales, 
idem, 80-25 p.

Idem de Obras públicas do 1.° de Julio de 1858, ídem,

8 , -5 °*Obligacionesdel Estado p a ra  su b v en c io n es  de fe rro -  
carriles, publicado, 76-60.

Acciones del Banco de España, no publicado, 135-00.
Idem d é la  compañía Metalúrgica de S a n i u a n d e  A L  

c a r á z ,  id,, 70 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 49-40.
París á 8 dias vista, 5 -12 .

P la zas  del reino.

D año. Beneficio . D año . B en efic io

A l b a c e t e . . . .  » Lugo  » »
Alicante  » Vs Malaga  » '/%
Almería   » Ü  M u r c i a . . . .  >> y4
A v ila .................... » Ví Orense  % »
B a d a j o z . . . . . .  > Vi P O viedo .. . .  » %
B a r c e l o n a . . .  » 1 %  F a le n c ia . . .  » %
Bilbao  » Ramplona. » 54
Búrgos  » % p .( Pontevedra » »
C á c c rc s   par. » Sa lam anca . » %
Cádiz ___  i Vs p. » San Se b a s-
Castellon  » » l ia n   * */¿
Ciudad-Real.. » » Santander.  » 1 d.
Córdoba  » % Santiago.. .  par. »
Coruña  par. » S e g o v i a . . .  » Vi d.
Cuenca  » » S e v i l l a . . . .  » Vi
Gerona  » » Soria  par. »
Granada  » «/id. Tarragona. » %
Guadalajara.. » » T e r u e l . . . .  »
II uel va  » » Toledo  % »
Huesca  » » Valencia . . .  » /2 d.
J a é n . . . . . . . .  »  ̂ Valladolid. » »
LeonV. *. ’. .  » V  Vitoria. . . .  » 1 p.
L érid a   » v Zamora . . .  » V
Logroño  pard .  » Zaragoza..  » V

BOLSAS EXTRANJERAS.

I ~ “

í Amberes 14 de Octubre. —  Interior , 37-75.—Diferida?
| 38-25.
í Amsierdam  13 de Octubre.—In te rio r, 38 «4.— Diferida,
! 39 %

Londres 14 de Octubre. -Consolidados, 89

París 13 de Octubre. — In terior español, 38 y¡ — Dife
rid a , 39.

        — -    -

ESPECTÁCULOS.
í ^

T eatro R ea l .— A las ocho de la noche.— Tercer tur
no.— Tercera representación de L a  A frican a .

T eatro del  P ríncipe. —  A las ocho y media de la no
ch e.—  Función 22.a de a b o n o .— Turno par y primero de 
t res .— Segunda representaeion del drama en tres actos y 
en verso , original de D. Luis de Eguílaz , L as querellas 
del Rey S áb io .— E l capricho , baile.— M aruja.

Nota. A la m a y o r  brevedad se pondrá en escena una  
var iada  y divertida función compuesta de la* o b ras  s i 
guientes : la comedia en dos actos El cajo. E l m aestro de 
escuela, comedia  en un a c to ,  y la pieza andaluza En toas 
;parles cuecen habas.

T e a t r o  d e l  C irco.— A las ocho y media do ia noche.—  
Función 18 de abono.— Turno te rce ro .— Mañana. —  Bai
le.— Lobo y  cordero.

T e a t r o  de l a  Za rzuela .— N o t e  iin recibido el anun- 
CÍO.

T f \ t r o  de Variedades .-—A la*  ocho v n n d ia  do ia no^ 
cRe / I  Como cl pez en cl ag u a , pieza on un acto .- - I sa b e l.  
Em peratriz de Rusia, comedia ita liana.—La casa de cam po , 
pieza en un acto.

T eatro de N ovedades.— A las ocho de la noche — Fd 
' melodrama en cuatro actos y un prólogo titulado Tomás c¡
! q u in q u illero .— L a  estrella de A n dalu cía , baile .— La co m e 

dia A certar por caram bola.


